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Introducción 

 

 
En este trabajo de tesis se le dio seguimiento al diagnóstico energético realizado en el plantel de la UACM-

SLT en el que se hizo una evaluación del consumo de energía, del factor de potencia y de los niveles de 

iluminación de cuatro edificios. Con esta información se encontraron oportunidades de mejora a las que 

se les pretende dar solución con propuestas que se van desglosando en cada uno de los capítulos. 

El primer capítulo ofrece una perspectiva en materia de ahorro y eficiencia de la energía, dando un 

panorama general de las instituciones nacionales e internacionales que existen, así como de los materiales 

y normas que han elaborado para guiar y fortalecer este sector. 

En el segundo capítulo se puede encontrar una breve descripción de las instalaciones eléctricas de la 

Universidad y un análisis de sus recibos de luz, permitiendo revisar el correcto cobro de la tarifa asignada 

y el comportamiento histórico del factor de potencia. 

En el capítulo tres se aborda a detalle una de las problemáticas encontradas en el diagnostico energético 

que es el bajo factor de potencia detectado también en los históricos de los recibos de luz, se finaliza este 

capítulo con un recuento de las alternativas para resolver esta problemática y la selección de una de ellas 

para aplicarla en el plantel SLT. 

En el capítulo cuatro se brinda información teórica que pretende ayudar a entender y dar solución a otra 

de las opciones de mejora encontradas en el plantel SLT que es el tema de la iluminación en cuestión de 

que es el uso más significativo de energía, también se muestra una revisión de los niveles de iluminación 

que tuvo cada área del plantel y el cálculo que requiere cada una de ellas para cumplir con los parámetros 

establecidos por norma. 

Por último, en el capítulo cinco se presentan propuestas para las problemáticas abordadas en este trabajo 

y una evaluación de cada una de ellas tanto energética, económica y ambiental. 
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Objetivo general 

 
Identificar las oportunidades de ahorro de energía, sustentadas en un diagnóstico energético realizado en 

la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, en el plantel San Lorenzo Tezonco y así seleccionar 

las propuestas de ahorro más factibles a implementar. 

 

Objetivos específicos 

 
● Recopilar antecedentes sobre análisis de diagnósticos energéticos en edificios no residenciales 

medidas de ahorro aplicadas y sus metodologías. 

 

● Revisar y analizar el diagnostico energético realizado en el plantel San Lorenzo Tezonco, para 

conocer la situación energética actual e identificar posibles medidas de ahorro. 

 
 

● Determinar las posibles medidas de ahorro de energía tanto las que no requieren inversión como las 

que si lo requieren. 

 
● Evaluar y seleccionar las medidas de ahorro de energía, tomando en cuenta que sean técnicamente 

factibles, económicamente rentables y ambientalmente benéficas. 
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Justificación 

 
A nivel internacional los edificios han sido identificados desde las crisis petroleras de los 70´s como un 

sector que consume demasiada energía. Actualmente la Agencia Internacional de Energía ratifica que las 

medidas de ahorro de energía por medio de la eficiencia energética pueden permitir el crecimiento 

económico, reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y mejorar la seguridad energética en un 

país1. Según Sweatman, P. (2016) las Naciones Unidas dicen que el consumo de energía en los edificios 

puede reducirse entre un 30 y un 80% mediante el uso de tecnologías probadas y disponibles en el 

mercado2. 

En México hay una necesidad real de tomar acciones en materia energética, de ser un país exportador ha 

pasado a ser importador de recursos fósiles. Las medidas de ahorro aplicadas en edificios son una opción 

que ha sido utilizada para reducir el consumo eléctrico de un país. Chatellier y McNeil (2019) en un 

estudio publicado por la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) referente  al 

sector de edificios, concluyen que las edificaciones son el mayor consumidor de energía eléctrica en  el 

país, por encima del sector industrial3. Lo cual demuestra un gran potencial para implementar medidas de 

ahorro en el consumo eléctrico. 

El presente trabajo de tesis se centra en contribuir a la disminución de energía eléctrica evaluando e 

implementando medidas de ahorro en 4 edificios de uso no residencial que integran al plantel San Lorenzo 

Tezonco de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. Haciendo una revisión del diagnóstico 

energético elaborado en este plantel4, en donde se ha encontrado un potencial de ahorro principalmente 

en dos aspectos, la iluminación y el bajo factor de potencia que está provocando que al plantel le lleguen 

multas económicas por parte de la CFE en los recibos de luz desde agosto del 2017. Además, es importante 

llevar a cabo la implementación de medidas de ahorro de energía en edificios, en este caso en los edificios 

del plantel San Lorenzo Tezonco, para tener un uso racional de la electricidad. 

 

1 Ortiz et al.; Hacia un México sostenible: Asociaciones público privadas en eficiencia energética; Ethos Laboratorio de 

Políticas Públicas; 2017. https://www.ethos.org.mx/ethos-publications/hacia-mexico-sostenible-app-eficiencia-energetica/ 
2 Sweatman P.; Marco político de largo plazo para la eficiencia energética; 2016, p. 38. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/194644/Marco_Pol_tico_de_Largo_Plazo_para_la_EE_DASE_241116_R 

EV2_090217_1-82.pdf 
3 Chatellier, D., & McNeil, M.; Consumo de electricidad de edificios no residenciales en México: la importancia del sector de 
servicios; 2019, p 10. https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/455552/cuaderno3nvociclo_2.pdf 
4 González Cervantes, I. R.; Diagnostico Energético a las instalaciones de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
plantel San Lorenzo Tezonco; 2019, pp. 95-97. 

http://www.ethos.org.mx/ethos-publications/hacia-mexico-sostenible-app-eficiencia-energetica/
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/194644/Marco_Pol_tico_de_Largo_Plazo_para_la_EE_DASE_241116_R
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/455552/cuaderno3nvociclo_2.pdf
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Capítulo I. Antecedentes sobre el ahorro de energía 

 
1.1. Ahorro de energía y eficiencia energética 

 
Tanto México como otros países se comprometieron en el Acuerdo de París del 2015 a disminuir los gases 

de efecto invernadero (GEI) y mantener el aumento de la temperatura global por debajo de los 2°C5. Cada 

país participante se comprometió a realizar un documento plasmando las acciones para reducir sus 

emisiones, dicho documento se llama “Las contribuciones determinadas a nivel nacional (NDC por sus 

siglas en inglés)”. El último instrumento entregado por México fue en diciembre del 2020 donde se 

comprometió a reducir en 22% las emisiones de GEI y el 51% en emisiones de carbono negro para el 

2030. Según la ONU el sector de suministro de energía es el que más emisiones emite con un 35% a nivel 

mundial6. Por lo que, para llevar a cabo estas metas se requieren de proyectos de ahorro de energía, 

financiamientos, instrumentos técnicos, capacitaciones, desarrollo tecnológico, programas de eficiencia 

energética e instituciones que guíen hacia estos objetivos. 

1.2. Instituciones de eficiencia y ahorro de energía en México 

 
La eficiencia energética se hace presente cuando se desempeña un trabajo o actividad de manera óptima 

con la menor energía posible, es ahí donde surge el ahorro energético. En México existen instituciones 

enfocadas en el ahorro y eficiencia de la energía, tanto públicas como privadas, una de ellas; que además 

es eje principal en el país es la CONUEE, institución pública que a partir del 2008 se encarga de planear, 

vigilar, difundir y dar asesoría técnica en materia de eficiencia y ahorro de energía a sectores públicos y 

privados en áreas cómo el ahorro en el transporte, en edificios, residencias, micros, pequeñas y medianas 

empresas, además de llevar más de 20 años con el Programa de Eficiencia Energética en Edificios de la 

Administración Pública Federal de México, con el que tiene un ahorro energético promedio de 14 millones 

de GWh/año7, En el año 2020 publicó el “Manual para el diseño y operación de programas de 

eficiencia energética en edificios 

 

 

 

5 United Nations Climate Change; Acuerdo de parís; 2015. 

https://unfccc.int/files/meetings/paris_nov_2015/application/pdf/paris_agreement_spanish_.pdf 
6 Naciones Unidas; Datos y cifras. https://www.un.org/es/actnow/facts-and- 

figures#:~:text=El%20sector%20de%20suministro%20de,35%20%25%20de%20las%20emisiones%20totales. 
7 Odón de Buen R. et al.; El programa de ahorro de energía eléctrica en edificios de la administración pública federal: un 
recuento (1993-2019); 2020, p. 19. 

http://www.un.org/es/actnow/facts-and-
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públicos de gobiernos estatales” con el objetivo de brindar una referencia a quienes estén interesados en 

implementar programas de ahorro y uso eficiente de la energía. 

Otra institución es el FIDE, creada en 1990 y que es un fideicomiso privado formado por iniciativa de 

CFE y ofrece asesoría técnica y apoyos financieros en programas de ahorro y uso eficiente de la energía. 

Cuentan con dos sellos llamados sello FIDE A y sello FIDE B; el A se otorga a equipos eléctricos o 

electrónicos eficientes y el B se le da a equipos o materiales que no ahorran en sí, pero propician el ahorro 

ejemplo de ello son los aislantes térmicos, domos etc. (figura 1.1). 

 
 

 

Fuente. Adaptado de Tipos de sello FIDE. FIDE, 2012, https://www.fide.org.mx/?page_id=14959. 
 
 
 

Por parte del sector privado está la Asociación de Empresas de Eficiencia Energética (AMENEER) que 

es una asociación en México sin fines de lucro creada en 2012, la cual agrupa a empresas y personas 

consultoras que se dedican a desarrollar proyectos de eficiencia energética en los sectores de la industria, 

los comercios, servicios, residencial y gubernamental ofreciendo soluciones con equipos eficientes que 

reducen el consumo energético de las instalaciones. 

También está la institución Alianza por la Eficiencia Energética (ALENER) es una asociación público- 

privada en México que participa en el desarrollo de normas, códigos de construcción, políticas públicas 

y principalmente en la eficiencia energética en la edificación. 

Y, por último, a nivel nacional se encuentra la SUMe (Sustentabilidad para México A.C) que es una 

asociación creada en 2011, para dar asesoría en proyectos sustentables y en la implementación de 

adecuados sistemas de certificación sustentable. La SUMe es oficialmente un consejo establecido para 

Figura 1.1 Sellos FIDE. 

http://www.fide.org.mx/?page_id=14959


12 
 

 

 

México de una red global de constructoras sustentables como la World Green Building Council (WGBC) 

y la Green Building council (USGBC) que son los autores del programa de certificaciones LEED y otros 

programas sustentables. 

A nivel internacional una de las organizaciones que tiene presencia en varios países es la “Organización 

Internacional de Normalización” (ISO) fundada en 1947 en Reino Unido con sede central en suiza, la cual 

promueve las normas internacionales de productos y servicios encaminados a la eficiencia en materia 

energética. Destacan las normas ISO 50001:2011(Certificación del Sistema de Gestión Energética), ISO 

50002:2014 (Realización de una auditoria energética), e ISO 50006:2014 (Sistemas de gestión energética 

- medición del rendimiento energético utilizando líneas de base de energía (ENB) y los indicadores de 

rendimiento energético), normas muy útiles para implementar medidas de ahorro en una instalación. 

También está la Efficiency Valuation Organisation (EVO) que es una Organización privada sin fines de 

lucro con presencia Internacional, que tiene el objetivo de difundir y desarrollar estándares para cuantificar 

y gestionar los beneficios que puedan traer las áreas de eficiencia energética, energías renovables y uso 

eficiente de recursos naturales, también promueve inversiones en eficiencia. EVO publicó un protocolo 

Internacional de medición y verificación del desempeño (IPMVP) el cual proporciona un plan para 

cuantificar y verificar las medidas de ahorro implementadas, así como los datos que debe llevar el reporte 

de ahorros. 

1.3. Normas de eficiencia energética 

 
Las normas son documentos que contienen especificaciones técnicas de procesos, productos, servicios etc, 

que permiten ser evaluables y en muchos casos evitar riesgos a la población. Las Normas Oficiales 

Mexicanas de Eficiencia Energética (NOM-ENER) son documentos de carácter obligatorio que ayudan 

a hacer un uso de la energía eléctrica de manera más eficiente en aparatos, equipos y sistemas que son 

comercializados en México. La secretaria de energía (SENER) a través de la CONUEE constituyo en 

marzo de 1993 el comité consultivo nacional de normalización para la preservación y uso racional de los 

recursos energéticos (CCNNPURRE), comité encargado de realizar el proceso de normalización de 

eficiencia energética en México. En la tabla 1.1 se muestra un resumen de algunas normas aplicables a 

edificios no residenciales las cuales se tomaron como referencia para el desarrollo del presente trabajo 

de investigación. 
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Tabla 1.1 Normas mexicanas de Eficiencia Energética aplicables a Edificios no Residenciales. 
 

Emitida 

por 

Normas de 

iluminación 

Concepto 

SENER NOM-007-ENER-2014 Eficiencia energética en sistemas de alumbrado en 
  edificios no residenciales. 
 NOM-017-ENER- Eficiencia energética y requisitos de seguridad de lámparas 
 2016/SCFI-2012 fluorescentes compactas autobalastradas. Límites y 
  métodos de prueba. 
 NOM-025-ENER-2008 Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 
 NOM-028-ENER-2018 Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites 
  y métodos de prueba. 
 NOM-030-ENER-2016 Eficacia luminosa de lámparas de diodos emisores de luz 
  (LED) integradas para iluminación general. Límites y 
  métodos de prueba. 
 NOM-031-ENER-2012 Eficiencia energética para luminarios con diodos emisores 
  de luz (leds) destinados a vialidades y áreas exteriores 
  públicas. Especificaciones y métodos de prueba. 

 Normas en Concepto 
 electrodomésticos  

 NOM-032-ENER-2013 Límites máximos de potencia eléctrica para equipos y 
  aparatos que demandan energía en espera. Métodos de 
  prueba y etiquetado 
 NOM-029-ENER-2017 Eficiencia energética de fuentes de alimentación 
  externa. Límites, métodos de prueba, marcado y 

  etiquetado. 

 Normas Ambientales Concepto 
 NMX-AA-164-SCFI-2013 Edificación sustentable - criterios y requerimientos 

ambientales mínimos. 

Fuente. Elaboración propia con datos de la página web de la CONUEE. 
 
 
 

Para acreditar el cumplimiento de las normas se puede obtener un certificado para un producto, sistema 

o instalación. Hay organismos de certificación, laboratorios de prueba y unidades de verificación (UV) 

acreditados por la entidad mexicana de acreditación (EMA). Algunas normas internacionales de ahorro y 

eficiencia energética han sido promovidas para México por la CONUEE, tales como las ISO 50001 e 

IS0 50002-Sistemas de gestión de la energía, es una metodología cuya norma consta en una guía para 

establecer un modelo organizacional encargado de encontrar oportunidades de mejora e implementar de 

forma sistemática medidas de ahorro, gestionar el ahorro energético, mantener y verificar la mejora 

continua en la instalación. Su implementación requiere de un convencimiento y 
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compromiso en los altos mandos de la organización que tiene que permear en el resto de los involucrados. 

La ISO 50002 – 2014, Auditorías Energéticas, también conocida como diagnostico energético, es una 

norma internacional que tiene como propósito definir los requisitos para identificar oportunidades de 

mejora del desempeño energético en cualquier tipo de instalación u organización, se puede complementar 

con la ISO 50001 o puede implementarse de manera independiente. La forma en que esta norma puede 

desarrollarse se presenta en la figura 1.2. 

 

 

Fuente. Adaptado de Diagrama de flujo del proceso de auditoria energética. ISO, 2014, Subdirección de 

Gestión de la Energía. CONUEE. 

Figura 1.2. Esquema de implementación de la Norma ISO 50001:2014 
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Para el presente trabajo de investigación se tomará como base la metodología de la norma ISO 50002 

descrita en la figura 1.2 a partir del bloque titulado “Análisis” en donde se sugiere un procedimiento para 

evaluar las mediciones de ahorro de energía de un diagnóstico energético implementado. 

La ISO 50006 – 2014, Sistemas de gestión energética, es la medición del rendimiento energético 

utilizando líneas de base de energía (ENB) y los indicadores de rendimiento energético (ENPI). Es una 

norma que puede complementar a la ISO 50002 pues proporciona información para estimar con base en 

una metodología probada, los ahorros energéticos que se pueden lograr implementando las medidas de 

ahorro. 

1.4. Certificados en materia de ahorro de energía 

 
Las certificaciones son la validez que un organismo de certificación de producto (OCP) da como garantía 

con base en pruebas, mediciones, análisis, etc. para confirmar que cumplen con las normas oficiales. Hasta 

el momento existen veintiuna normas (NOM-ENER) de diversos productos que se certifican, como los 

refrigeradores domésticos, lavadoras, lámparas fluorescentes compactas, luminarias, lámparas LEDS, 

motores trifásicos, etc. Los certificados en México están obligados a incluir un etiquetado en los productos 

que cumplan con las normas de eficiencia energética (figura 1.3). 
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Figura 1.3 Etiqueta de eficiencia energética en México 
Fuente. Adaptado de Contenido de una etiqueta de eficiencia energética, CONUEE, 2019, 

https://www.conuee.gob.mx/transparencia/boletines/NOM/BALANCE%202019%20NOM- 

ENER%20021220%20OBR%20final-1%2026012021.pdf 

 

También existen certificaciones para edificios en materia de sustentabilidad y eficiencia energética. El 

gobierno de la ciudad de México por medio de la secretaria del medio ambiente (SEDEMA) creó el 

programa de certificación de edificios sustentables (PCES) en 2008 que entró en vigor a partir de 

diciembre del 2020. Es de aplicación voluntaria para todas las construcciones que se ubiquen dentro del 

territorio nacional, públicas o privadas, aunque tiene algunas especificaciones para construcciones en 

donde si es obligatorio, está dirigido a las edificaciones de la ciudad en etapas de diseño, construcción y 

operación que estén destinadas a los usos siguientes: 

● Habitacional 

● Comercial 

● Servicios 

● Recreativos 

● Espectáculos 

http://www.conuee.gob.mx/transparencia/boletines/NOM/BALANCE%202019%20NOM-
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● Usos mixtos. 

 

El programa cuenta con 124 criterios agrupados en los rubros de acción en la comunidad, agua, aire, 

movilidad, biodiversidad, calidad de vida a usuarios, energía, materiales y residuos, redes eficientes de 

energía y responsabilidad social. 

Existen certificaciones internacionales para edificios sustentables en México, una de ellas es líder a nivel 

mundial aplicable a diferentes tipos de construcciones como residencias y edificios, es la Certificación 

Leed8 (Leadership in Energy and Environmental Design). Fue Desarrollada por el consejo de la 

construcción sostenible en E.U la US Green Building Council, este certificado proporciona un aval de 

edificios ecológicos saludables, eficientes y que ahorran costos en energía. Los proyectos interesados en 

esta certificación tienen que sumar puntos en varias categorías y en función de la cantidad de puntos 

logrados se obtiene uno de los cuatro niveles de calificación LEED: 

● Certificado: 40 a 49 puntos. 

● Plata: 50 a 59 puntos. 

● Oro: 60 a 79 puntos. 

● Platino: 80 a 110 puntos. 

 
Se evalúan aspectos como la ubicación del inmueble, el agua y la recolección pluvial, el consumo de 

energía o el uso de energías renovables. 

Existe también la certificación BREEAM que fue creada por Building Research Establishment (BRE)9, 

entidad británica fundada en 1921. La primera versión del certificado fue publicada en 1990 y evalúa 

impactos en 10 categorías: 

● Gestión 

● Salud 

● Bienestar 

● Energía 

● Transporte 

● Agua 

● Materiales 
 

8 BEA. Certificación Leed. https://bioconstruccion.com.mx/certificacion-leed/ 
9 BREEAM. BREEAM INTERNACIONAL. https://breeam.es/internacional/ 

https://www.bregroup.com/
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● Residuos 

● Uso ecológico del suelo 

● Contaminación 

● Innovación 

 

Donde, tras evaluar las categorías anteriores da una puntuación final. Aplica para fases de diseño, 

construcción y uso de los edificios, para cada fase dispone de un esquema de evaluación y certificación. 

Además, existe la certificación EDGE, creada para edificios más eficientes por la corporación financiera 

internacional (IFC) miembro del banco mundial, la cual utiliza un software como herramienta de ayuda. 

Entonces, como se puede apreciar ya existen varias instituciones a nivel nacional e internacional, así como 

normas y guías que regulan el mercado, sin embargo, el proceso de ahorro y eficiencia ha sido lento y 

todavía mucha de la información mencionada es poco difundida para su aplicación en nuestro país, lo 

cual hace de suma importancia el desarrollo del presente trabajo de investigación. 
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Capítulo II. Análisis de la situación energética del Plantel SLT 

 
Como se había mencionado anteriormente, en el diagnóstico que se realizó en la UACM- SLT en 2018, 

se encontraron dos problemáticas: una fue el alto consumo en el sistema de iluminación de todo el plantel 

además de baja iluminación en los salones y la otra problemática fueron las penalizaciones que estaban 

llegando por bajo factor de potencia. Antes de hacer el análisis empezaremos por conocer un poco del 

plantel y de sus características eléctricas. 

 

 

2.1. Localización de la UACM plantel SLT. 

 
La UACM es una institución pública educativa fundada en 2001, está integrada por 5 planteles ubicados 

en distintas alcaldías de la Ciudad de México. El plantel San Lorenzo Tezonco (SLT) se encuentra en la 

alcaldía Iztapalapa y es el más grande de los cinco. Cuenta con un área total de 223,077 m2 y los espacios 

construidos y/o en construcción se muestran en la (tabla 2.1). 

Tabla 2.1 Áreas de la UACM- SLT. 
 

Fuente. Elaboración propia, con información de la coordinación de obras de la UACM-SLT. 
 
 

El plantel SLT se encuentra conformado por áreas donde se realizan diversas actividades, de los edificios 

construidos se encuentra el edificio de maestros, ubicado en la entrada principal del plantel, seccionado 

en dos edificios, el edificio E y el edificio D, cada edificio cuenta con cubículos de profesores en donde 

se preparan clases y se dan asesoría a los alumnos, también en estos edificios hay áreas administrativas. 
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Los edificios A, B y C tienen cuatro niveles cada uno, se encuentran conformados por aulas de clase, 

auditorios, salas para titulación, espacios para talleres, áreas de cómputo, laboratorios y algunos espacios 

para áreas administrativas, en estos edificios es donde se lleva a cabo la mayor parte de la actividad 

académica. También está el ágora que es un espacio techado ubicado al aire libre, donde se llevan a cabo 

actividades recreativas (eventos musicales, obras de teatro, etc.) y educativas (conferencias, reunión de 

egresados, etc.). 

Y por último el Site que es un edificio donde se encuentran los servidores informáticos del plantel con 

acceso solo para personal autorizado, las demás construcciones están en proceso de acabado por lo que 

hasta el momento no se lleva a cabo ninguna actividad educativa. 

2.2. Descripción general de las Subestaciones Eléctricas del Plantel SLT 

 
En la fig. 2.1 se ejemplifica un sistema de interconexión en anillo, la característica de este sistema es que 

se puede tener el transformador energizado por dos fuentes de alimentación diferentes dando más 

confiabilidad al sistema ya que si alguna de las fuentes se ve interrumpida puede emplearse la otra fuente 

y corregir la que falla sin necesidad de quedarse sin energía eléctrica. De igual manera, si el error se 

presenta en alguno de los transformadores que forman parte del anillo (interconectados entre sí), el tiempo 

de interrupción será solamente el necesario para seleccionar y   aislar el equipo que presenta falla, 

continuando energizado el resto de los transformadores, esto por la característica particular que distinguen 

a los trasformadores conectados a una red tipo anillo, que cuentan con un seccionador de operación con 

carga. 
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La UACM–SLT hasta el momento tiene 5 subestaciones eléctricas que forman un sistema de interconexión 

en anillo, este sistema comienza en la subestación central, la distribución en media tensión se va vía 

subterránea de la subestación receptora al edificio de cubículos de profesores (Edif E y D), de ahí se sigue al 

edificio 1 (Edif. A) y después al edificio 2 (Edif. B) y al edificio 3 (Edif. C), donde por ultimo pasa a otros 

dos edificios que están en construcción, para terminar la trayectoria y cerrar el circuito de distribución en la 

subestación receptora como se encuentra representada con línea amarilla en la (Figura 2.2). Este sistema de 

anillo es más utilizado para abastecer grandes masas de carga, desde pequeñas plantas industriales, medianas 

o grandes construcciones comerciales donde es de gran importancia la continuidad en el servicio como es el 

caso de este plantel. De acuerdo con el nivel de voltaje que manejan las subestaciones, éstas se pueden 

clasificar en: 

 
● Subestaciones de transmisión: arriba de 230 kV - 400 kV. 

● Subestaciones de subtransmisión: entre 230 kV y 115 kV. 

● Subestaciones de distribución primaria: entre 115 y 36 kV. 

● Subestaciones de distribución secundaria: debajo de 36 kV. 

 

 
 

Figura 2.1 Ejemplificación de un sistema de 
distribución en anillo 

Fuente. UNAM. 

http://www.ptolomeo.unam.mx:8080/x

mlui/bitstream/handle/132.248.52.100/

784/A4%20SISTEMAS%20DE%20DISTRI

BUCION.pdf?sequence=4 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Figura 2.2 Ruta del sistema de distribución 

en anillo UACM-SLT 

Fuente. Elaboración propia, con planos del 

sistema eléctrico de UACM-SLT. 

 

http://www.ptolomeo.unam.mx:8080/xmlui/bitstream/handle/132.248.52.100/784/A4%20SISTEMAS%20DE%20DISTRIBUCION.pdf?sequence=4
http://www.ptolomeo.unam.mx:8080/xmlui/bitstream/handle/132.248.52.100/784/A4%20SISTEMAS%20DE%20DISTRIBUCION.pdf?sequence=4
http://www.ptolomeo.unam.mx:8080/xmlui/bitstream/handle/132.248.52.100/784/A4%20SISTEMAS%20DE%20DISTRIBUCION.pdf?sequence=4
http://www.ptolomeo.unam.mx:8080/xmlui/bitstream/handle/132.248.52.100/784/A4%20SISTEMAS%20DE%20DISTRIBUCION.pdf?sequence=4
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Con esta clasificación se considera que en la UACM-SLT se tienen subestaciones de distribución 

secundaria ya que manejan un suministro de media tensión de 23 kV reduciendo el voltaje a 220 o 127 

V. Son subestaciones interiores con envolventes metálicas y con gas aislante de SF6. A continuación 

(tabla 2.2) se muestran las características de las subestaciones de la UACM-SLT. 

 
Tabla 2.2 Características eléctricas de las Subestaciones de la UACM-SLT 

 

Fuente. Elaboración propia con plano eléctrico de UACM-SLT, instalación eléctrica trayectorias de alta tensión. 
 
 

En la Figura 2.3 se puede ver el esquema de la subestación receptora, en la parte inferior izquierda se 

encuentra el gabinete donde llega la electricidad en media tensión a 23 kV, en ese mismo gabinete se van 

vía subterránea las líneas en media tensión para la distribución en anillo a los demás edificios. La 
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alimentación en media tensión para esta subestación se va a la subestación encapsulada para llegar al 

transformador de 300 kVA, que transforma el voltaje a 220 y a 127 principalmente para contactos. 

 

Figura 2.3 Esquema de Subestación receptora 
Fuente. Elaboración propia con planos eléctricos de UACM-SLT. 

Después de pasar por el transformador de 300 kVA se eleva la tensión en el transformador elevador marca 

squared de 75 kVA a 277 V para la iluminación. La finalidad de que se eleve la tensión a 277 V es para 

alimentar las lámparas fluorescentes de encendido instantáneo que requieren alto voltaje para el arranque. 

 

 

2.3. Esquema tarifario (2012-2018) 

 
Para empezar con el análisis de la facturación es necesario entender antes los cambios que ha tenido 

México en la red eléctrica y en su metodología de cobro. La red eléctrica se nacionalizó durante el mandato 

del presidente Adolfo López Mateos el 27 de septiembre de 1960, desde ese momento las instituciones 

públicas encargadas de proveer la electricidad al país fueron la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

y Luz y Fuerza del Centro (LyFC), regidos por la ley de servicio público de la 
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energía eléctrica (LSPEE), aunque después solo continuó CFE ya que, por decreto en 2009 se extinguió 

LyFC. 

En abril del 2012 la SHCP publicó el acuerdo por el cual se autorizó modificar las tarifas de suministro 

y venta de energía eléctrica para cubrir las necesidades financieras y la expansión del servicio eléctrico 

nacional. Posteriormente la reforma energética fue presentada por el gobierno de Enrique Peña Nieto y 

fue aprobada por el Senado de la Republica el 11 de octubre del 2013. El objetivo con el que fue presentada 

era el de abrir la competencia, modernizar, regular y volver sustentable al sector energético mexicano. 

Con las leyes secundarias de la Reforma energética en 2014 la LSPEE le dio entrada a la ley de la industria 

eléctrica (LIE) y a la ley de la comisión federal de electricidad, ambas sentaron las bases para crear el 

mercado eléctrico mayorista (MEM). Se dividió el Mercado eléctrico en 4 actividades principales: 

● Generación. 

● Transmisión. 

● Distribución. 

● Comercialización. 
 

La CFE adquirió independencia para modernizar la generación eléctrica permitiendo la intervención del 

sector privado, se estableció que en las áreas de transmisión y distribución de energía el estado mantendría 

su titularidad y por lo tanto no podía llevar a cabo algún contrato, la comercialización como lo indica la 

(LIE) también se abrió al sector privado, lo que ha permitido que puedan vender sus excedentes de energía 

eléctrica. En la LIE se estableció que al Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) el cual era 

parte de CFE se le diera autonomía, encargándose de la operación del mercado MEM procurando la 

calidad y continuidad del servicio eléctrico. 

Se agregaron facultades a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) encargada entre otras funciones de 

expedir la metodología para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas reguladas para los servicios de 

transmisión, distribución, la operación de los suministradores de servicios básicos, la operación de la 

CENACE y los servicios conexos no incluidos en el mercado eléctrico mayorista, como lo establece el 

artículo 139 de la LIE. 
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Los niveles de tensión utilizados en el sistema eléctrico mexicano siguen igual que como se manejaban 

antes de la reforma energética, se dividen en tres: baja, media y alta tensión10. Para baja tensión el rango 

es menor o igual a 1 kV. Es utilizada para alumbrado público, hogar e industrias, generalmente en las 

industrias se manejan voltajes entre los 220 y los 440 volts, en los hogares se manejan entre 110 y 220 

volts. En media tensión se manejan niveles mayores a 1 kV, pero menores o iguales a 35 kV. Esta tensión 

es la que se ocupa para transportar la energía que va de las subestaciones hasta los bancos de 

transformadores, de ahí se va a las ciudades donde los cables pueden ser sostenidos por torres metálicas, 

de madera o cemento. Para alta tensión, a nivel subtransmisión el servicio se suministra en niveles de 

tensión mayores a 35 kV, pero menores a 220 kV. A nivel transmisión se suministra en niveles de tensión 

igual o mayor a 220 kV. 

El 23 de noviembre del 2017 la CRE publicó en su página de internet el acuerdo A/058/2017, la 

metodología de cálculo y ajuste de las tarifas finales del suministro básico (TFSB) en el cual toma en 

cuenta cada segmento de la cadena de valor de la industria eléctrica y las variaciones temporales del costo 

de servicio dependiendo del momento del año, publicando la metodología, mes a mes, a partir de diciembre 

del 2017. 

Por otro lado, el Ejecutivo Federal, a través de la SHCP determinó un mecanismo de fijación de tarifas 

de suministro básico distinto al de la CRE con el que garantizó que las tarifas domésticas, agrícolas con 

estímulo y acuícolas, no tuvieran modificaciones en su forma de determinación. En la tabla 2.3 se muestra 

como quedaron las categorías tarifarias y cuál es su equivalente respecto al esquema anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

10 CFE. (2017). Anexo B del acuerdo A/058/2017. 
http://subace.com.mx/normateca/regulacion_energetica_sb/calculo_tarifa_sb/ANEXO_B_A_058_2017.pdf 

 

http://subace.com.mx/normateca/regulacion_energetica_sb/calculo_tarifa_sb/ANEXO_B_A_058_2017.pdf
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Tabla 2.3 Relación entre el Esquema tarifario anterior y el vigente 
 

Fuente. Elaboración propia con datos de CFE. 

Se hizo una clasificación de 17 divisiones tarifarias que seccionan a todo el país (figura 2.4). Las divisiones 

tarifarias tienen conceptos de cobro en cada región que no son iguales, con la finalidad de establecer un 

precio más cercano a lo real según la ubicación del usuario, hay cargos fijos relacionados con la demanda 

y cargos variables relacionados con el consumo de energía. 

 
 

Figura 2.4 Divisiones tarifarias del esquema actual 

                   Fuente. Adaptado de Divisiones tarifarias (p. 16), CRE, 2018, Acuerdo A/064/2018. 
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Los conceptos de cobro en los recibos de luz del nuevo esquema de las tarifas finales de suministro 

básico se ven en la tabla 2.4. 

Tabla 2.4 Conceptos de cobro del nuevo esquema tarifario 2018 
 

Concepto Descripción 

Suministrador 

de Servicios 

Básicos 

((𝑂𝑆𝑆𝐵𝑖,j) 

Importe mensual único independiente del nivel de consumo o demanda 

del usuario, calculado para cada división. Se aplica por la operación del 

suministrador que se encarga de la facturación, cobranza, atención a 

usuarios. 

Transmisión Cargo por utilizar la infraestructura eléctrica como transporte ya sea para 

consumir o para inyectar energía a la red. Se aplica por kWh de acuerdo 

al nivel de tensión al que se encuentren conectados los usuarios. 

Distribución Costo por distribuir la energía a través de los centros de trasformación, 

se aplica a usuarios conectados en media y baja tensión; estas incluyen 

un cargo sobre la energía (kWh) para los usuarios que por su tipo de 

medidor no es posible diferenciar entre demanda y energía consumida, y 

para el resto de los usuarios se aplica un cargo sobre la demanda (kW): 

Usuarios con cargo por energía: DB1, DB2, PDBT, APBT y RABT. 

Usuarios con cargo por demanda: GDBT, GDMTO, GDMTH, APMT y 

RAMT. 

Operación de 

CENACE 

(Cen) 

Costo por administrar la energía eléctrica en el Mercado Eléctrico 

Mayorista, se aplica en todas las categorías tarifarias, a través de un 

monto por nivel de consumo (kWh) correspondiente a las cargas. 
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Servicios 

Conexos no 

incluidos en el 

MEM 

(𝑆𝐶𝑛𝑀𝐸M): 

Este cobro se aplica para garantizar la calidad, continuidad y seguridad 

del Sistema eléctrico nacional. Se aplica para las 12 categorías tarifarias 

y 17 divisiones tarifarias y corresponde a un importe mensual por nivel 

de consumo (kWh). 

Cargo por 

Generación 

Costo variable por producir la energía eléctrica en alta tensión, se 

compone de un cargo por energía y un cargo por capacidad. 

Cargo de 

energía 

Se establece un importe variable único para aquellas categorías con 

medición simple y con cargos para los periodos horarios base, intermedio, 

punta y semipunta correspondientes a cada división tarifaria, para las 

categorías con medición horaria: 

Categorías con cargo por energía ordinario: DB1, DB2, PDBT, GDBT, 

RABT, RAMT, GDMTO, APBT y APMT. 

Categorías con cargo por energía horario: GDMTH, DIST y DIT. 

Cargo de 

capacidad (𝐶𝑖) 

Es el costo de la potencia(demanda), se aplican con base a lo siguiente: 

Categorías con cargo asignado al consumo (kWh): DB1, DB2, PDBT, 

APBT, APMT y RABT. 

Categorías con cargo asignado a la demanda máxima (kW): GDBT, 

GDMTO y RAMT. 

Categorías con cargo asignado a la demanda máxima coincidente con el 

periodo horario de punta (kW): GDMTH, DIST y DIT. 

Fuente. Adaptado de Divisiones tarifarias (p. 17), CRE, 2018, Acuerdo A/064/2018. 
 
 
 

La facturación eléctrica es una fuente de información importante que puede ser respaldada con mediciones 

de los parámetros eléctricos de una instalación según sea el nivel de profundidad del diagnóstico 

energético. Este análisis permite corroborar que el cobro de la compañía de luz es el adecuado, para esto 

es necesario entender la metodología de la tarifa aplicada para aprovecharla al máximo y reducir costos. 

A continuación, se presenta una forma de analizar la facturación eléctrica (figura 2.5). 
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                                           Figura 2.5. Metodología para analizar la facturación eléctrica. 
Fuente. Elaboración propia 

Los pasos mencionados en la figura 2.5 se desarrollan a lo largo de esta tesis, empezando por el análisis 

de la metodología de la tarifa eléctrica como se presenta en el siguiente apartado. 

2.3.1 Tarifa HM 

 
Antes de la implementación de la reforma energética en diciembre del 2017 la UACM plantel SLT tenía 

la tarifa HM que significa “Horaria en media tensión”, los costos de energía variaban según la hora del 

día, estaba dividida en tres periodos horarios (base, intermedio y punta). El periodo base es un rango de 

tiempo en el día en el que la demanda de energía es menor y el costo de kWh es el más bajo. El 
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intermedio es un periodo de tiempo en el que se incrementa la demanda sin llegar a ser la mayor, en este 

periodo el kWh incrementa su precio. En punta es el periodo de tiempo en el que se tiene la mayor demanda 

de energía por lo cual el costo de kWh es el más elevado. 

La tarifa HM era aplicable para los servicios de energía de cualquier uso, con media tensión y una demanda 

de 100 KW o más, variaba según la región del país (región central, noreste, noroeste, norte, peninsular 

sur, baja california y baja california sur). Para el plantel SLT aplicaba la tarifa HM región central. Los 

horarios para las regiones central, noreste, noroeste, norte, peninsular y sur eran las siguientes (tabla 2.5). 

Del primer domingo de abril al sábado anterior al último domingo de octubre. 

 
Tabla 2.5 Horarios para la Tarifa HM. 

 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

lunes a viernes 0:00 - 6:00 6:00 - 20:00 

22:00 - 24:00 

20:00 - 22:00 

sábado 0:00 - 7:00 7:00 - 24:00  

domingo y festivo 0:00 - 19:00 19:00 - 24:00  

Fuente. CFE, 2017. https://app.cfe.mx/Aplicaciones/CCFE/Tarifas/Tarifas/tarifas_negocio.asp 
 
 
 

Del último domingo de octubre al sábado anterior al primer domingo de abril (tabla 2.6). 

 
Tabla 2.6 Horarios para la Tarifa HM. 

 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

lunes a viernes 0:00 - 6:00 6:00 - 18:00 

22:00 - 24:00 

18:00 - 22:00 

sábado 0:00 - 8:00 8:00 - 19:00 

21:00 - 24:00 

19:00 - 21:00 
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domingo y festivo 0:00 - 18:00 18:00 - 24:00  

Fuente. CFE, 2017. https://app.cfe.mx/Aplicaciones/CCFE/Tarifas/Tarifas/tarifas_negocio.asp 
 
 
 

Los conceptos de cargo que se aplicaban son la suma de todos los siguientes: 

 
● La energía en horario base multiplicada por el costo del kW en ese horario. 

● La energía en horario intermedio multiplicada por el costo del kW en ese horario. 

● La energía en horario punta multiplicada por el costo del kW en ese horario. 

● Demanda facturable que está compuesta por la demanda máxima registrada en los horarios base, 

intermedia y punta. 

● Cargo del 2% del consumo por medición en baja tensión (siempre que aplique). 

● Cargo o bonificación por factor de potencia (en el caso de la bonificación se le resta a la suma de 

los cargos anteriores). 

La demanda facturable se obtenía con la siguiente expresión. 

 
DF = DP + FRI × max (DI - DP,0) + FRB × max (DB - DPI,0) (ec. 2.1) 

 

 
 

Donde: 

 
DF: Demanda Facturable 

 
DP: Demanda máxima en horario de punta. 

DI: Demanda máxima en horario intermedio. 

DB: Demanda máxima en horario base. 

DPI: Es la demanda máxima en horario de punta e intermedio. 

 
FRI y FRB: son factores de reducción que varían sus valores según la región del país. Para la zona 

central los valores eran 0.3 y 0.15. 

El símbolo "max" significa máximo, es decir que cuando la diferencia de demandas que está entre 

paréntesis sea negativa, ésta tomará el valor cero. Cualquier fracción de kilowatt de demanda facturable 



32 
 

 

se tomará como kilowatt completo. El procedimiento para obtener el cobro en esta tarifa se ejemplifica en 

el Anexo 2. 

2.3.2 Tarifa GDMTH 

 
A partir de diciembre del año 2017 entro en vigor el nuevo esquema tarifario, el equivalente de la tarifa 

HM es la GDMTH. La Metodología de las tarifas finales del suministro básico lo desarrolló la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Energía y CFE Suministrador de Servicios Básicos11. 

En la Tabla 2.7 se puede apreciar las principales características de la Tarifa HM y la Tarifa GDMTH, así 

como sus diferencias donde ya en la última no se usa la fórmula para encontrar el cargo por demanda 

facturable y en su lugar se desglosan los costos por los diferentes servicios que proporciona el mercado 

eléctrico. 

Tabla 2.7 Principales características de Tarifa HM y GDMTH 
 

Esquema tarifario Anterior Nuevo esquema tarifario 

Tarifa HM: Horaria Media Tensión (1 a 35 kV) 
Utilización general para usuarios con demanda mensual 

igual o mayor a 100 kW. Según la Región tarifaria. 

Tarifa GDMTH: Gran Dem. en Media Tensión Horaria 
Utilización general para usuarios con demanda mensual 

igual o mayor a 100 kW. Según la División tarifaria. 

Conceptos: 
✔ Cargo por demanda facturable 

✔ Cargo por energía consumida periodos Base, 
Intermedio y Punta 

✔ Cargo por factor de potencia 

Conceptos: 
✔ Cargo fijo mensual ($/mes) 

✔ Cargo variable por energía: B, I y P ($/kWh) 
✔ Cargo por distribución ($/kW) 
✔   Cargo por capacidad ($/kW) 

✔   Cargo por factor de potencia 

Las tarifas horarias manejan criterios de: regionalizada, temporalidad (verano y fuera de verano) y periodos horarios 

Fuente. Chávez, C. (2018). Fundamentos para el ahorro de energía eléctrica. 

El horario manejado en esta tarifa12 para la UACM es el de la región central, y se aplican los mismos del 

esquema anterior en tarifa HM (Figura 2.6). 

 

 

 
11 CRE. (2017). La CRE publica las Tarifas Finales del Suministro Básico que aplicará CFE Suministro Básico durante diciembre 
de 2017. 2021, https://www.gob.mx/cre/prensa/la-cre-publica-las-tarifas-finales-del-suministro-basico-que-aplicara-cfe- 
suministro-basico-durante-diciembre-de-2017 
12 CRE. (2018). apartado 3.3.4 del acuerdo A/064/2018. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5622415&fecha=29/06/2021#gsc.tab=0 

http://www.gob.mx/cre/prensa/la-cre-publica-las-tarifas-finales-del-suministro-basico-que-aplicara-cfe-
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Figura 2.6 Horarios de cobro en la Tarifa GDMTH región central. 

Fuente. Elaboración propia, con información de la página web de CFE Tarifa GDMTH. 
 
 
 

Con el nuevo esquema tarifario se secciona el valle de México en tres divisiones: valle norte, valle centro 

y valle sur (tabla 2.8) La UACM se encuentra en la delegación Iztapalapa donde hay dos divisiones tanto 

la centro como la sur. Por el cargo fijo que cobra la CFE en el recibo de luz a la UACM se deduce que 

está clasificada en la división sur. En el Anexo 3 se puede consultar la comprobación de la metodología 

de esta tarifa. 
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Tabla 2.8 Divisiones Tarifarias en Valle de México. 
 

 

Fuente. Chávez, C. (2018). Fundamentos para el ahorro de energía eléctrica. 
 

 
2.4. Análisis de la tarifa eléctrica, Plantel SLT 

 
Para el presente trabajo de investigación, el análisis de la facturación en la UACM- SLT se realizó de 

finales de agosto del 2017 a diciembre del 2020. Es decir, se hizo con el esquema tarifario anterior a la 

Reforma energética (tarifa HM) y posteriormente con la nueva tarifa aplicable13. El estudio tarifario se 

llevó a cabo con el apoyo y desarrollo de hojas de cálculo del software de Microsoft Excel®, tomando 

como referencia los meses de septiembre, octubre y noviembre del 2017 para la tarifa HM y de diciembre 

del 2017 hasta diciembre del 2020 con tarifa GDMTH donde se corroboro que el cobro en la facturación 

es el correcto. Dicho análisis se muestra a detalle en el anexo 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13 GDMTH Gran Demanda Media Tensión Horaria. 
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2.4.1 Revisión de la demanda para cambio de tarifa 

 
La CFE establece que cuando el usuario mantiene durante 12 meses consecutivos valores de demanda 

inferiores a 100 kilowatts, podrá solicitar al suministrador su incorporación a la tarifa GDMTO14. 

Gráfica 2.1 Demanda Máxima (kW) UACM-SLT. 
 

Fuente. Elaboración propia, con datos de recibo de luz UACM-SLT. 
 

 
En la gráfica 2.1 se puede apreciar que a partir de febrero del 2018 la demanda empezó a tener picos 

ligeramente más bajos en el horario base, intermedio y punta, llegando a tener en noviembre de 2018 cerca 

de 120 KW de demanda eléctrica, lo cual indica que se ha mantenido por arriba de los 100 KW, por lo 

tanto, hasta el momento analizado se descarta un posible cambio de tarifa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14 CFE; Industria; (2019). 
https://app.cfe.mx/Aplicaciones/CCFE/Tarifas/TarifasCREIndustria/Tarifas/GranDemandaMTH.aspx 
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2.5. Consumo eléctrico histórico de la UACM-SLT 

 
Revisando la facturación del plantel SLT, se encontró que el consumo de energía se mantuvo desde enero 

del 2016 hasta mayo del 2020 en rangos similares en las bandas horarias intermedio y punta, sin embargo 

en el periodo base que va entre semana de las 00:00 hrs hasta las 6:00 hrs y los domingos de las 00:00 

hrs hasta las 19:00 hrs, se ha duplicado el consumo, pasando de aproximadamente 20,000 kWh al mes 

hasta los 40,000 kWh (ver gráfica 2.2); siendo un horario fuera de la actividad escolar en el plantel. 

 

 

Gráfica 2.2 Consumo de Energía UACM Plantel San Lorenzo Tezonco. 
 

 
Fuente. Elaboración propia, con datos de recibo de luz UACM-SLT. 

 

 
Este aumento en el consumo de energía en horario base también se ha visto reflejado en el pago de la 

facturación pasando de pagar $20,000 pesos en septiembre del 2017 a $40,000 pesos en mayo del 2020. 

Se paga más en horario base que lo que se llega a pagar en horario punta, el pago en horario intermedio 

es lo que se lleva el mayor porcentaje del total de la facturación, siendo normal ya que cubre prácticamente 

todo el tiempo que esta la universidad en actividades escolares (grafica 2.3).
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Gráfica 2.3 Pago de Energía por banda horaria de CFE 
 

Fuente. Elaboración propia, con datos de recibo de luz UACM-SLT. 
 

 
También el plantel SLT ha tenido un ligero aumento en su consumo diario tomando en cuenta el periodo 

de septiembre del 2017 hasta mayo del 2020 con un promedio de 3.6 kWh/día. En el estudio titulado 

“Consumo de electricidad de edificios no residenciales en México: la importancia del sector de 

servicios”15, se propone una metodología para determinar los índices de consumo eléctrico en edificios no 

residenciales; los índices varían según el clima, pues esto influye en el consumo. Según el estudio la 

Ciudad de México, entraría en la categoría de clima templado donde el índice por metro cuadrado al año 

para escuelas es de 40.5 kWh/m2. 

 

 

 

 

15 Chatellier, D., & McNeil, M ; Consumo de electricidad de edificios no residenciales en México: la importancia del sector 

servicios; 2019, p 10. 
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De los metros cuadrados construidos en la UACM-SLT se tiene que el edificio de profesores cuenta con 

un área de 9,520.41 m2, los tres edificios (A, B y C) tiene un área de 7,387.13 m2 cada uno, el ágora de 

1,462.48 m2, un site de 163.48 m2, una cisterna de 260 m2, almacén de 1,000 m2 y la subestación principal 

de 400 m2, dando un total construido de 34,967.76 m2. Si el promedio anual de consumo del 2016 al 2020 

es de 1,284 278 kWh, se tiene como resultado un Índice de Consumo de Energía Eléctrica (ICEE) de 36.7 

kWh/m2-año, dando un valor que está por debajo del establecido en la publicación de la CONUEE. Ahora, 

si se aplica esta misma metodología por edificio tomando los datos del consumo de energía eléctrica 

medidos en noviembre del 2017, se encuentran los siguientes índices ICEE (tabla 2.9). 

Tabla 2.9 Índice de Consumo de Energía Eléctrica. 
 

 EDIF A EDIF B EDIF C EDIF E y D 

Consumo anual(kWh/año) 283, 272 272,129 255, 913 198, 907 

m2 construidos 7, 387 7, 387 7, 387 9, 520 

ICEE (kWh/m2-año) 38 37 35 21 

Fuente. Elaboración propia. 
 

 
Otro indicador de consumo que se puede analizar, son los kWh/estudiante, El número de estudiantes 

inscritos en cada semestre de los años 2016, 2017 y 2018 proporcionados por el enlace administrativo del 

Plantel SLT son los siguientes: 

Tabla 2.10 Matricula inscrita por semestre en plantel SLT. 
 

Año No. de Estudiantes 

2016 - I 6,378 

2016 - II 7,182 

2017 - I 6,421 

2017 - II 7,367 

2018 - I 6,558 

2018 - II 7,614 

Fuente: Elaboración propia con datos de enlace administrativo UACM-SLT. 

El promedio de estudiantes inscritos es de 6,920, por lo que se obtiene otro indicador de consumo que es 

de 185.59 kWh/estudiante al año. 
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Comparando el indicador de kWh/m2 de la UACM-SLT con el de una publicación de un estudio realizado 

en las universidades de Corea, se tiene que en aquel país el indicador está en promedio de 133 kWh/m2-

año tomando en cuenta que es frecuente el uso de aire acondicionado y equipos electrónicos16 lo que 

representa un consumo bastante alto. Ahora comparándolo con los datos de un estudio realizado en diez 

edificios educativos en argentina17 se tiene que el indicador de consumo varía entre 20 y 43 kWh/m2-año 

con un valor promedio de 33 kWh/m2-año, teniendo los valores más bajos las escuelas que utilizan 

iluminación led con un rango de 24 y 20 kWh/m2, lo que muestra que el plantel SLT puede reducir su 

indicador de consumo con alguna propuesta de ahorro. 

Por último, se consultó una publicación por parte de la UNAM donde su desglose de indicadores lo hace 

más específico (ver tabla 2.11) 

Tabla 2.11 Indicadores de consumo 
 

 
Fuente: Castillo D. et al. (2011).de comparación de indicadores de otros estudios para edificios escolares (en 
kwh/m2/año) INVENTARIO Y ESCENARIOS DE GASES EFECTO INVERNADERO ASOCIADOS AL CONSUMO DE 

ENERGÍA EN CIUDAD UNIVERSITARIA. 
https://www.tucomunidad.unam.mx/galeria/4_inventario_escenarios_gases_efecto_invernadero.pdf 

 
 
 
 
 
 
 

 
16 Tae Woo kim et al. (2019). The study on the Energy Consumption of middle school facilities in Daegu, Korea. 
https://www.researchgate.net/publication/336960069_The_study_on_the_Energy_Consumption_of_middle_school_facilit 
ies_in_Daegu_Korea 

 
17 Kralj M. (2018). Energía en escuelas: consumos y potenciales ahorros. [tesis de maestría, Universidad de buenos aires]. 

https://www.ceare.org/tesis/2019/tes38.pdf 

https://www.tucomunidad.unam.mx/galeria/4_inventario_escenarios_gases_efecto_invernadero.pdf
http://www.researchgate.net/publication/336960069_The_study_on_the_Energy_Consumption_of_middle_school_facilit
http://www.ceare.org/tesis/2019/tes38.pdf
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2.6. Análisis en la evolución de los costos de la energía eléctrica 

 
Haciendo una revisión histórica de los precios de la electricidad durante el periodo de agosto del 2018 a 

diciembre del 2020 a precios constantes, se observa que se ha mantenido un precio estable y que no influye 

de manera significativa en los aumentos del cobro en la facturación para la UACM-SLT (grafica 2.4) 

 

 
Gráfica 2.4 Pesos por kW en tarifa OH y GDMTH 

 

 

Fuente. Elaboración propia. 
 
 
 

Hasta el momento de elaboración del presente trabajo de investigación, no se pudo hacer la propuesta de 

cambio de tarifa, pues la demanda se encuentra en un rango promedio de 180 a 240 kW, si se llegará a 

tener por debajo de 100 kW en un mínimo por 12 meses, se podría revalorar un cambio hacia la tarifa 

GDMTO y evaluar si es económicamente conveniente. Además, otro punto a tomar en cuenta es que el 

plantel no ha concluido su proyecto de construcción y su matrícula ha ido aumentando ligeramente por 

eso se tiene previsto que la demanda de energía también aumente. 
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2.7. Factor de Potencia en la Facturación 

 
El factor de potencia (FP) entra dentro del análisis de la facturación y se mide en una escala de 0 a 1 donde 

el uno representa su valor ideal, en las facturas viene representado en porcentaje de 0 a 100%, tanto el 1 

como el 100% son el valor máximo, lo que significa que toda la energía consumida por los aparatos se ha 

transformado en trabajo. El factor de potencia es tomado en cuenta por la compañía de luz a partir de las 

tarifas en media tensión, y se encuentra registrado en los recibos de la Comisión Federal de Electricidad 

(figura 2.7). 

Figura 2.7 Ubicación del FP en recibo de luz de la Tarifa GDMTH 
 

Fuente. Elaboración Propia. 
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Haciendo un análisis del factor de potencia en la facturación del plantel SLT se encontró que en junio del 

2017 se tenía un FP de 99% y en agosto del mismo año bajo a 89.8% por una falla en el suministro de 

energía subterránea de CFE que alimentaba la energía eléctrica en el plantel, la cual se resolvió cambiando 

la alimentación a una línea aérea cercana. Desde agosto hasta mayo del 2019 el FP estuvo por debajo del 

90% acumulando durante este periodo cerca de $131,000 pesos por penalizaciones. Y para septiembre, 

octubre y noviembre del 2020 volvió a estar por debajo del 90 % (Grafica 2.5). 

Gráfica 2.5 FP y Energía reactiva UACM-SLT 
 

Fuente. Elaboración propia, con datos de recibos de luz. 
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Capítulo III. Análisis de resultados de los principales parámetros eléctricos 

en la subestación de la UACM-SLT. 

 
3.1. Demanda y consumo de energía eléctrica 

 
La demanda eléctrica es la intensidad de corriente que absorbe una carga en un instante y el consumo 

eléctrico se define como la energía demandada en un periodo de tiempo. 

En el diagnostico energético realizado en el plantel SLT18 se midieron varios parámetros eléctricos con 

equipo especializado durante una semana en los Edificios A, B, C y de Profesores, las mediciones se 

llevaron a cabo en los meses de septiembre a noviembre del 2018. 

En el diagnóstico del Edificio A se observó una demanda en un rango de 40 a 47 kW. En la gráfica 3.1 se 

observa que la demanda eléctrica aumenta después de las seis de la mañana y baja después de las diez de 

la noche lo que se interpreta como normal pues el aumento se manifiesta en horario laboral, el 

comportamiento es similar de lunes a viernes, solo la madrugada del lunes es más baja que en los demás 

días posiblemente porque entre semana se quedan aparatos conectados y el fin de semana no. 

Gráfica 3.1 Demanda Eléctrica (kW) en edificio A entre semana, UACM-SLT. 
 

 
Fuente. Elaborado de Medición de la Demanda eléctrica entre semana, Edificio A, González Cervantes, (2019). 

 
 
 

18 Op. Cit. (González, 2019) 
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El sábado se observa un valor de demanda similar a cualquier día entre semana con un rango entre los 

35 kW a los 45 kW disminuyendo la demanda después de las 21:00 hrs (ver grafica 3.2). 

Gráfica 3.2 Demanda Eléctrica (kW) en edificio A en sábado, UACM-SLT. 

 

 
Fuente. Elaborado de Medición de la Demanda eléctrica en sábado, Edificio A, González Cervantes, (2019). 

El domingo baja significativamente la demanda a un rango entre 7 a 8 kW como se puede observar en la 

(gráfica 3.3). 

Gráfica 3.3 Demanda Eléctrica (kW) en edificio A en domingo, UACM-SLT. 
 

Fuente. Elaborado de Medición de la Demanda eléctrica en domingo, Edificio A, González Cervantes, (2019). 

En el Edificio B la demanda llega a un pico más alto que en el edificio A, en un rango de 30 a 57 kW 

(gráfica 3.4). Aumenta antes de las 6:00 am y baja después de las 21:00 hrs. 
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Gráfica 3.4 Demanda Eléctrica (kW) en edificio B entre semana, UACM-SLT. 
 

Fuente. Elaborado de Medición de la Demanda eléctrica entre semana, Edificio B, González Cervantes, (2019). 
 

 
La actividad del sábado y domingo baja significativamente en un rango entre 10 a 12.5 kW como se 

aprecia en las gráficas 3.5 y 3.6. 

Gráfica 3.5 Demanda Eléctrica (kW) en edificio B en sábado, UACM-SLT. 
 

Fuente. Elaborado de Medición de la Demanda eléctrica en sábado, Edificio B, González Cervantes, (2019). 
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Gráfica 3.6 Demanda Eléctrica (kW) en edificio B en domingo, UACM-SLT. 
 

Fuente. Elaborado de Medición de la Demanda eléctrica en domingo, Edificio B, González Cervantes, (2019).  

En el edificio C la demanda eléctrica está en un rango de 32 a 54 kW. El aumento durante el día es más 

paulatino que los anteriores, posiblemente varias actividades en este edificio empiezan mas tarde que los 

edificios A y B (ver grafica 3.7). 

 
Gráfica 3.7 Demanda Eléctrica (kW) en edificio C entre semana, UACM-SLT. 

 

Fuente. Elaborado de Medición de la Demanda eléctrica entre semana, Edificio C, González Cervantes, (2019). 
 

 
La demanda en sábado es más baja que entre semana, pero aun así sigue siendo significativa con un 

rango de 8 a 40 kW entre 9:00 am y 21:00 hrs (ver gráfica 3.8). 
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Gráfica 3.8 Demanda Eléctrica (kW) en edificio C en sábado, UACM-SLT. 
 

Fuente. Elaborado de Medición de la Demanda eléctrica en sábado, Edificio C, González Cervantes, (2019). 

El domingo la demanda es baja manteniéndose la mayor parte del día en 8 kW. 

 

 
Grafica 3.9 Demanda Eléctrica (kW) en edificio C en domingo, UACM-SLT. 

 

Fuente. Elaborado de Medición de la Demanda eléctrica en domingo, Edificio C, González Cervantes, (2019). 

En los Edificios D y E la demanda es menor comparada con los otros tres edificios, con un rango de 23 a 

43 kW, el aumento empieza antes de las 6 am y disminuye antes de las tres de la tarde, a partir de esa hora 

la demanda baja paulatinamente. 
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Grafica 3.10 Demanda Eléctrica (kW) en edificio D y E entre semana, UACM-SLT. 
 

Fuente. Elaborado de Medición de la Demanda eléctrica entre semana, Edificio D y E, González Cervantes, (2019). 
 
 

 
3.1.1 Voltaje en Plantel SLT 

 
El comportamiento del voltaje en el Plantel SLT se considera satisfactorio, ya que la variación se mantiene 

entre los 126 y 133 V, el voltaje nominal debe ser de 127 V, la tolerancia respecto al valor de 

127 V es 139.7 V a 114.3 V debido a que se permite un margen de +/-10 % en la tensión de alimentación 

según la Ley del servicio público de energía eléctrica. En la mayoría de los edificios se tiene este intervalo 

con variaciones de las fases respecto al voltaje nominal menores del 5% de desbalance que es lo 

recomendado por la NOM-01-SEDE 199919. El desbalance de tensión puede afectar a la maquinaria 

rotatoria con sobrecalentamiento y aumento de la vibración del equipo por esto es importante hacer el 

análisis de desbalance de tensión y corriente. 

 
En la gráfica 3.11 se observa la variación del voltaje en el edificio A, por lo regular el voltaje aumenta 

pasando de las 22:00 hrs hasta las 6:00 am, después de la seis empieza a bajar. Este comportamiento se 

entiende por qué al empezar la actividad escolar aumenta el flujo de corriente por el uso de aparatos 

eléctricos y es cuando disminuye el voltaje, los días miércoles, jueves y viernes el voltaje se mantuvo por 

más tiempo con valores bajos. 

 

19 Reglamento de la ley del servicio público de energía eléctrica, 2012. 
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Grafica 3.11 Tensión (Volt) por fases edificio A, SLT. 
 

Fuente: Elaborado de Medición de la tensión entre fase y neutro, Edificio A, González Cervantes, (2019). 
 
 
 

Grafica 3.12 Tensión (Volt) por fases edificio B, SLT. 
 

Fuente: Elaborado de Medición de la tensión entre fase y neutro, Edificio B, González Cervantes, (2019). 
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Tanto en el edificio B como en el edificio C el comportamiento del voltaje es similar todos los días (ver 

graficas 3.12 y 3.13). En ambos edificios se presentan valores dentro de los parámetros normales. 

 
 

Grafica 3.13 Tensión (Volt) por fases edificio C, SLT. 
 

Fuente: Elaborado de Medición de la tensión entre fase y neutro, Edificio C, González Cervantes, (2019). 
 

 
En los edificios de profesores se presenta un comportamiento diferente en el voltaje como se muestra en 

la gráfica 3.14, el horario de actividades es diferente. Se observa como baja el voltaje antes de las 7 am 

cuando los profesores llegan a sus cubículos y empiezan a encender lámparas y computadoras, en poco 

tiempo aumenta el voltaje, cuando los profesores se van a impartir clase y desocupan sus cubículos, 

conforme va aumentando la actividad en este edificio va bajando el voltaje y se mantiene bajo hasta 

aproximadamente las 14 hrs, después de esa hora el voltaje va aumentando gradualmente. 
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Grafica 3.14 Tensión (Volt) por fases edificio D y E, SLT. 
 

Fuente: Elaborado de Medición de la tensión entre fase y neutro, Edificio D y E, González Cervantes, (2019). 
 
 
 

 

3.1.2 Corriente en Plantel SLT 

 
Con las mediciones de corriente en el edificio A del plantel UACM- SLT se obtuvo el comportamiento 

que se observa en la gráfica 3.15 de las tres fases del edificio A. 



52 
 

 

Gráfica 3.15 Corriente (Ampers) por fase Edificio A, SLT. 
 

Fuente: Elaborado de Medición de la corriente entre fase y neutro, Edificio A, González Cervantes, (2019). 
 

 
En sábado subieron los valores a partir de mediodía y empezó a bajar aproximadamente a las 20:00 hrs, 

el domingo tuvo valores muy bajos y entre semana presentó comportamiento similar todos los días, 

subiendo el valor de la corriente a partir de las 7:00 am y bajando aproximadamente a las 22:00 hrs. 

Para el análisis de los valores obtenidos en las gráficas se consultó el documento CFE L000045 20 que 

establece los límites de desbalance de corriente en el punto de acometida para baja, media y alta tensión 

como se muestra en la tabla 3.1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 CFE L000045, 2005, Desbalance máximo permitido en la corriente en el punto de acometida 
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Tabla 3.1 Desbalance máximo permitido en la corriente en el punto de acometida 

 

 

Fuente. Elaborado de Desbalance máximo permitido en la corriente en el punto de acometida, CFE, (2005). 
 

Los valores máximos, mínimos y promedio del edificio A, se muestran en la tabla 3.2 donde se observan 

con valores altos la línea L2 y la línea L3. 

 
Tabla 3.2 Valores de corriente Fase-Neutro (Amper), Edificio A. 

 

Fuente. Elaborado de Valores de corriente Fase-Neutro (Amper), Edificio A, González Cervantes, (2019). 

Con los valores de la tabla 3.2, se obtuvo el porcentaje de desbalance de corriente mostrado en la tabla 

3.3 en donde se observa que hay un porcentaje de desbalance en las líneas L2 y L3 del edificio A. 

 
Tabla 3.3 Desbalanceo total de Corriente (%), Edificio A. 

 

Fuente. Desbalanceo total de Corriente (%), Edificio A, González Cervantes, (2019). 
 

 
Comparando los porcentajes de la tabla 3.3 con los límites establecidos por CFE en la tabla 3.1 se observa 

que el parámetro establecido es de 4% en media tensión y las líneas L2 y L3 tienen 4.4% y 4.2% por lo 

tanto existe un desbalance de corriente que hay que corregir. 
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Analizando el edificio B, se puede observar en la gráfica 3.16 que existe una diferencia muy notoria entre 

los valores de corriente de las líneas L2 y L3 respecto a la línea L1, las dos primeras presentan picos por 

arriba de los 160 A, el comportamiento de lunes a viernes es similar al del edificio A, el sábado y el 

domingo se presentaron valores bajos de la corriente. 

Gráfica 3.16 Corriente (Amper) por fase Edificio B, SLT. 
 

Fuente. Elaborado de Medición de la corriente entre fase y neutro, Edificio B, González Cervantes, (2019). 
 

 
Como se había mencionado anteriormente y se puede corroborar en la tabla 3.4, las líneas L2 y L3 

presentan valores máximos por arriba de los 160 A, valores muy alejados comparándolos con L1. 

Tabla 3.4 Valores de corriente Fase-Neutro (Amper), Edificio B. 
 

Fuente. Elaborado de Valores de corriente Fase-Neutro (Amper), Edificio B. González Cervantes, (2019). 
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En la tabla 3.5 se ve que existe desbalance de corriente en la línea L3 con un porcentaje de 12.4%, lo 

que representa un porcentaje muy alto al valor límite establecido. 

 
 

Tabla 3.5 Desbalanceo total de Corriente (%), Edificio B 
 

 
Fuente. Desbalanceo total de Corriente (%), Edificio B. González Cervantes, (2019). 

 
 

Las mediciones en el edificio C presentan un comportamiento similar con el valor de la corriente 

aumentando a partir de las 6:00 am y bajando después de las 19:00 o 20:00 hrs. Las líneas L2 y 

L3 presentan valores cercanos entre ellas, por el contrario, la línea L1 presenta valores más alejados 

a las dos anteriores. El sábado se presentó actividad considerable y en domingo los valores bajan 

significativamente (ver grafica 3.17). 

Gráfica 3.17 Corriente (Amper) por fase Edificio C, SLT. 

Fuente. Elaborado de Medición de la corriente entre fase y neutro, Edificio C, González Cervantes, (2019). 
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Los valores máximos, mínimos y promedios de la corriente se muestran en la tabla 3.6, donde de igual 

manera que los edificios anteriores los valores de la L2 y L3 son similares en tanto que el valor de la línea 

L1 es más pequeño. 

Tabla 3.6 Valores de corriente Fase-Neutro (Amper), Edificio C. 
 

Fuente. Elaborado de Valores de corriente Fase-Neutro (Amper), Edificio C. González Cervantes, (2019). 

 

Tabla 3.7 Desbalanceo total de Corriente (%), Edificio C 
 

Fuente. Desbalanceo total de Corriente (%), Edificio C. González Cervantes, (2019). 

Los valores de la corriente en los edificios D y E presentan un comportamiento diferente al de los 

edificios anteriores, en esta medición solo se obtuvieron los valores de cuatro días (ver grafica 3.18) 

Gráfica 3.18 Corriente (Amper) por fase Edificio D y E, SLT. 
 

Fuente. Elaborado de Medición de la corriente entre fase y neutro, Edificio D y E, González Cervantes, (2019). 
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     En la tabla 3.9 se observa que el valor promedio más alto de la corriente se presenta en la línea L1 

 
Tabla 3.8 Valores de corriente Fase-Neutro (Amper), Edificio D y E. 

 

 

Fuente. Elaborado de Valores de corriente Fase-Neutro (Amper), Edificios D y E, González Cervantes, (2019). 

 

Por lo tanto, el porcentaje de desbalance se presenta con un valor muy alto en la línea L1, con un valor 

promedio muy por encima del límite establecido (ver tabla 3.9). 

 

 
Tabla 3.9 Desbalanceo total de Corriente (%), Edificio D y E 

 

 

Fuente. Desbalanceo total de Corriente (%), Edificio C. González Cervantes, (2019). 

En conclusión, se tiene a todos los edificios con desbalance de corriente siendo un problema que se tiene 

que atender. 

 

 
3.2. Factor de potencia 

 
La definición del factor de potencia (FP) es equivalente a la relación de la potencia activa P (con unidades 

en kW) entre la potencia aparente S (con unidades en kVA) y también es equivalente al cosα que representa 

el rendimiento eléctrico de una instalación (ec.3.1). 

 

 
 

𝐹P =  
𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎 

𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑎𝑝𝑎𝑟𝑒𝑛𝑡𝑒 
= 

[𝑊]  
= 𝑐𝑜𝑠 𝖺 (ec. 3.1) 

[𝑉𝐴] 
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3.2.1 Triangulo de potencia eléctrica 

 
La potencia eléctrica se define como la cantidad de energía eléctrica que pasa por un circuito en un 

determinado tiempo (Wikipedia, 2020)21, es equivalente al producto del voltaje aplicado por la corriente 

resultante (ec.3.2). 

𝑃 = 𝑉𝐼 (ec.3.2) 

 
Donde: 

 
P = Potencia [VA] 

V = Voltaje [V] 

I = Amper [A] 

 
Existen tres tipos de potencia en un circuito eléctrico de corriente alterna: Potencia Activa, Potencia 

Reactiva y la Potencia Aparente (Figura 3.1). 

 
 

Figura 3.1 Triángulo de potencias eléctricas 

Fuente. Adaptado de Triangulo de potencias eléctricas, Jael Méndez Serrano, 2004, Corrector de factor de 

potencia reductor elevador monofásico. 
 
 
 
 
 
 
 

 

21 Wikipedia; 2022; 
https://es.wikipedia.org/wiki/Potencia_el%C3%A9ctrica#:~:text=La%20potencia%20el%C3%A9ctrica%20es%20la,elemento 

%20en%20un%20momento%20determinado. 
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3.2.2 Potencia Activa 

 
Se le llama potencia activa a la energía eléctrica que es convertida por los aparatos en: trabajo mecánico 

(motores), en calor (aire acondicionado), o luz (lámparas). Los equipos que solo consumen esta energía 

(energía activa) se llaman resistivos. Las unidades de medida de esta potencia son kilowatts (kW), se 

simboliza con la letra (P) y está determinada por la siguiente (ec. 3.3). 

𝑃 = 𝑉𝐼 𝑐𝑜𝑠𝛼 (ec. 3.3) 

 

3.2.3 Potencia Reactiva 

 
Es el flujo de energía (energía reactiva) que no produce por sí mismo ningún trabajo útil, sólo aparece 

cuando existen aparatos con embobinado (elementos reactivos) debido a que requieren la energía para 

alimentar sus campos magnéticos y eléctricos, los elementos reactivos pueden ser de tipo: 

● Inductivo QL (equipos con embobinado), atrasan la corriente respecto al voltaje. 

● Capacitivos QC (capacitores). Adelantan la corriente con respecto al voltaje. 
 

La energía reactiva tiene unidades en volt-Amper reactivos (VAr) y se simboliza con la (Q) (Fig. 3.2). 

 

 
 
 

Figura 3.2 Potencia reactiva en adelanto (QC) o atraso (QL) con respecto a la tensión 
Fuente. Adaptado de Potencia reactiva en adelanto (QC) o atraso (QL) con respecto a la tensión, Enrique Gómez 

Morales, 2009, Compensación de Potencia Reactiva. 
 

 
Además de que, la potencia reactiva se determina con la ecuación (3.4). 

 
𝑄 = 𝑉𝐼 𝑠𝑒𝑛𝛼 (ec.3.4) 
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3.2.4 Potencia aparente 

 
Esta potencia es la suma geométrica de la potencia activa con la potencia reactiva. Es decir, satisface la 

energía consumida por los elementos resistivos, como también la de los elementos reactivos en caso de 

que haya en la instalación. Se simboliza con la letra (S) y sus unidades se expresan en volt-amper (VA) 

(Fig. 3.3). 

 

Figura 3.3 Representación del flujo de potencias eléctricas 

Fuente. Adaptado de Chávez, C. (2018). Fundamentos para el ahorro de energía eléctrica. 
 

Se determina con la siguiente ecuación (3.5). 

 
𝑆 = 𝑉𝐼 = 𝑃 + 𝑗𝑄 (ec. 3.5) 

 
Donde: 

 
S = Potencia aparente [VA] 

V = Voltaje [V] 

I = Corriente [A] 

 
P = Potencia resistiva [VA] 

Q = Potencia reactiva[VAR] 
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3.3. Bajo Factor de Potencia. 

 
Normalmente la presencia de carga reactiva inductiva en equipos electromagnéticos, produce un retraso 

de la corriente 90° con respecto de la tensión debido a que parte de la energía se va almacenando en los 

embobinados, durante parte del ciclo de la corriente alterna, la tensión y corriente tienen distintos signos 

es decir cambian de dirección, lo positivo circula de la fuente de energía a la carga (consumo) y lo negativo 

en sentido contrario, de la carga a la fuente (energía reactiva), la energía que va de la carga a la fuente es 

la que causa mala calidad de la energía en la red eléctrica y desaprovechamiento de la energía consumida 

(Figura 3.4). 

  
 

Figura 3.4 Flujo de potencia aparente, activa y reactiva 

Fuente. De Telésforo Trujillo Sotelo, 2013, Energy Management. Cargas en una 

Instalación eléctrica. 

Algunas de las cargas que consumen energía reactiva inductiva provocan un bajo factor de potencia. En 

la tabla 3.1 se encuentra el factor de potencia que comúnmente tienen algunas cargas, como las lámparas 

fluorescentes y de descarga que tienen un fp muy bajo. 

3.3.1 Consecuencias del bajo factor de potencia 

 
Cuando el factor de potencia en una instalación eléctrica es menor a 1.0, conforme va disminuyendo, 

también va afectando la calidad de la energía de la red en alta y media tensión, además los materiales y 

equipos eléctricos se ven perjudicados. 
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Tabla 3.1 Factor de potencia común en aparatos 
 

Fuente. Adaptado de cos θ de los aparatos más usuales, Schneider electric, 2013. Compensación de energía 

reactiva y filtrado de armónicos. 

 
 

3.3.2 Penalización en la facturación eléctrica 

 
Debido a que el bajo factor de potencia implica mala calidad de la energía en la red, el productor y 

distribuidor de energía se ve en la necesidad de penalizar al usuario haciendo que pague más por su 

electricidad e induciendo a los usuarios a que corrijan sus instalaciones y generen un mínimo de energía 

reactiva. Un mal factor de potencia es considerado por CFE a partir de 0.9 para abajo, la penalización 

máxima puede llegar a un 120% y se determina con la siguiente ecuación (ec. 3.6). 

 

 

                                                                                                               (ec. 3.6) 
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3.4. Beneficios de corregir el factor de potencia 

 
Corregir el FP significa cuidar las instalaciones eléctricas (cables conductores, transformadores, aparatos 

eléctricos, etc.) además de que se protege la calidad de la energía en la red eléctrica. A continuación, se 

presentan las ventajas de un buen factor de potencia: 

● Reducción del cobro en el recibo eléctrico 

● Reducción de la caída de tensión 

● Reducción de la temperatura de los conductores al circular una menor corriente, ocasionando un 

aumento en la vida del aislamiento del conductor. 

● Aumento en la durabilidad de las máquinas eléctricas debido a que la disminución de la energía 

reactiva evita el aumento de la intensidad que las obliga a trabajar fuera de su punto de diseño. 

 
 Un adecuado factor de potencia igual o superior al 0.9 tendrá una bonificación máxima no mayor al 2.5%     

como lo establece CFE22 (ec. 3.7). 

𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑏𝑜𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (%) =
1

4
∗ (1 −

90

𝐹𝑝
) ∗ 100                           (ec. 3.7) 

 

 

3.5. Dispositivos para compensar el factor de potencia 

 
Existen algunas tecnologías utilizadas para mejorar el factor de potencia, cada una de ellas tiene ciertas 

características que las distinguen. Para elegir un dispositivo de compensación de energía reactiva es vital 

tomar en cuenta el área de trabajo o instalación donde se va a realizar la compensación u otros datos como: 

● Tipo de área de trabajo (Industria, comercio, centro educativo, etc.). 

● Tipo de cargas (motores, soldadoras, aire acondicionado, chiller, computadoras, lámparas). Sobre 

todo, hay que poner atención en las cargas que demandan potencia reactiva. 

● Horarios y tiempo promedio en que son conectadas las cargas (al día, semana o mes). 
 

 

 

22 CFE; 2018; Anexo único del acuerdo número a/064/2018. 
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● Características eléctricas del área de trabajo (voltaje, conexión bifásica, trifásica, distribución de 

las cargas). 

A continuación, se presentan tres dispositivos comúnmente utilizados en la compensación de energía 

reactiva: 

● Motores síncronos 

● Compensadores estáticos 

● Capacitores 

 

 
3.6. Métodos para calcular la compensación de potencia reactiva 

 
Para realizar la compensación del factor de potencia existen varios métodos en los que básicamente se 

necesita tener el factor de potencia inicial de la instalación y elegir el factor de potencia deseado, con base 

en esto se encuentra la energía reactiva necesaria. A continuación, se presentan los métodos más comunes 

para calcular la compensación de potencia reactiva. 

 

 
3.6.1 Método del triángulo de potencia 

 
Utilizando las relaciones trigonométricas del triángulo de potencias de la figura 3.1 y con los datos 

obtenidos del recibo de luz o del algún analizador de redes, se puede obtener la potencia reactiva inicial 

Qi y la potencia reactiva final para tener la potencia reactiva del banco de capacitores Qc. El FP actual 

se toma como el FPinicial y el FP deseado es FPfinal, además se requiere encontrar los ángulos θi y θf. con las 

ecuaciones 3.8 y 3.9. 

FPinicial = cos θinicial (ec. 3.8) 

 

 

FPfinal = cos θfinal (ec. 3.9) 

 

 

Posteriormente hay que obtener la potencia aparente inicial Sinicial (ec. 3.10) y final Sfinal (ec. 3.11). 
 

Sinicial = 
𝑃

 
𝑐𝑜𝑠 𝜃𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 

(ec. 3.10) 
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𝜃𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 

Sfinal = 
𝑃

 
𝑐𝑜𝑠 𝜃𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 

(ec. 3.11) 

 

Con estos datos se puede obtener la energía reactiva Qinicial (ec. 3.12) y Qfinal. (ec. 3.13) 
 

Qinicial = Sinicial *  sen                                                          (ec. 3.12) 
 

Qfinal = Sfinal * sen 𝜃𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 (ec. 3.13) 

 

Para finalmente obtener la potencia reactiva del capacitor (ec. 3.14). 

 
Qc = Qinicial - Qfinal (ec. 3.14) 

 

 

 
 

3.6.2 Calculo con factor K 

 
Si solamente se tienen como datos el FP actual (cos𝜃inicial) y el deseado (cos𝜃final) se puede consultar la 

tabla 3.2 donde el número obtenido de esa referencia se toma como el factor K. El paso siguiente es 

multiplicar el factor K por la potencia activa (demanda máxima o demanda facturable) para obtener la 

potencia reactiva Qc, como se muestra en las ecuaciones 3.15 y 3.16. 

 

 
 

𝑄𝑐 = (𝑡𝑎𝑛 (𝑐𝑜𝑠 𝜃𝑖−1) − 𝑡𝑎𝑛 (𝑐𝑜𝑠 𝜃𝑓−1)) ∗ 𝑃 (ec.3.15) 

𝑄𝑐 = 𝐾 ∗ 𝑃 (ec.3.16)
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Tabla 3.2 Tabla para obtener el factor K para corrección de FP. 

Fuente. Adaptado de Factor K (kVar/kW), de ABB, Corrección del factor de potencia y filtrado de armónicos en 

las instalaciones eléctricas. 

3.7. Compensación de potencia reactiva en el Plantel SLT 

 
En el diagnóstico energético que se realizó en la UACM-SLT en 201823 se encontró que el factor de 

potencia estuvo por debajo del 90%, de septiembre del 2017 hasta julio del 2019, posteriormente con el 

seguimiento que se le ha dado a la facturación eléctrica se observó que en diciembre del 2020 volvió a 

 

 

 

23 Op. Cit. (Gonzalez, 2018) 
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bajar a 79.8% (grafica 3.1) lo que ha sido motivo de constantes penalizaciones por parte de la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE). 

Gráfica 3.1 Histórico FP de UACM-SLT 
 

Fuente. Elaboración propia, con datos de facturación UACM-SLT. 
 
 

Para realizar el estudio del FP, se midieron otros parámetros eléctricos con equipo especializado durante 

una semana en los Edificios A, B, C y de Profesores. Dichas mediciones se llevaron a cabo a finales de 

septiembre y principios de noviembre del 2018, donde se encontró que el consumo eléctrico estuvo 

cercano al promedio mensual reportado para temporada de clases; el cual estuvo alrededor de 107 kWh. 

Los principales parámetros medidos se reportan en la siguiente tabla (tabla 3.3). 
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Tabla 3.3 Medición parámetros eléctricos UACM-SLT 

 

Fuente. Elaboración propia con mediciones de analizador de redes de septiembre a noviembre del 2018. 
 

 

La tabla 3.3 muestra que el edificio donde más energía se consumió es el A, lo cual se entiende porque 

es dónde hay más actividad escolar, además de que los horarios de mayor demanda de energía activa se 

relacionan con el horario de actividades del plantel. Por otra parte, la tensión se mantuvo en balance, lo 

cual no sucedió con la corriente de todos los edificios, ya que las líneas trifásicas presentaron desbalances 

según las especificaciones de CFE24 y el código de red25, por lo que se propone una revisión en el balance 

de cargas. 

En la tabla 3.4 se aprecia que el edificio con mayor demanda de potencia reactiva fue el edificio de 

Profesores con 25.1 kVar, y este parámetro se relaciona con el factor de potencia ya que a mayor demanda 

de energía reactiva menor es el aprovechamiento de la electricidad; lo que ocasiona que el factor de 

potencia baje hasta un 64%. 

24 CFE; Desviaciones permisibles en las formas de onda de tensión y corriente en el suministro y consumo de energía 
eléctrica especificación L000-45; 2005. 
25 CRE; Código de red; https://www.cenace.gob.mx/Docs/16_MARCOREGULATORIO/SENyMEM/(DOF%202016-04- 
08%20CRE)%20RES-151-2016%20DACG%20Código%20de%20Red.pdf 

Consumo 

de 

Energía

Edificio

Rango de 

Demanda 

(kW)

Horario 

mayor de 

demanda

Hora pico 

maximo 

de 

demanda

Dias de 

mayor 

demanda

kWh
Rango 

en L1

Rango 

en L2

Rango 

en L3

Desbala

nce de 

Tensión

Rango 

en L1

Rango 

en L2

Rango 

en L3

Desbalance 

de 

corriente 

(%)

A 40 a 57 8 a 20 14:59
Lunes a 

Sabado
5713

126 a 

132,1

127,5 a 

133,1

127 a 

132,8
No

49,5 a 

136,9

48,3 a 

167,7

64,2 a 

162,8

si: L2=7,64 y 

L3=7,64

B 30 a 57 9 a 19 16:18
Lunes a 

Viernes
5315

127 a 

131

128 a 

132

127 a 

132,8
No

61,8 a 

130,8

65,2 a 

172,6

80,4 a 

173,1

si: L2=8,7 y 

L3=9

C 32 a 54 8 a 20 13:18
Lunes a 

Sabado
5049

125 a 

131

126 a 

132

125 a 

131,7
No

49,5 a 

125,8

48,1 a 

171,2

66,9 a 

159

si: L2=12,6 y 

L3=4,6

D y E 23 a 43 9 a 18 13:25
Lunes a 

Viernes
2059

127 a 

132

126 a 

131

126,7 a 

131,7
No

83 a 

156,8

65,6 a 

140,9

64,5 

124,5
si: L1=11,4

Demanda electrica kW Tension por fase*(Volt) Corriente por fase*(Amper)

http://www.cenace.gob.mx/Docs/16_MARCOREGULATORIO/SENyMEM/(DOF%202016-04-
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Tabla 3.4. Parámetros eléctricos UACM-SLT 
 

Fuente. Elaboración propia con mediciones de analizador de redes. 
 

 
Analizando la información de la tabla 3.4, se observa que el tablero de iluminación del edificio A, tuvo un 

FP de 91% y una potencia reactiva de -2 kVar, es decir que con el tiempo que se mantengan encendidas 

las luminarias inyectan energía reactiva a la instalación eléctrica, aunque es muy baja su aportación 

comparándolas con la potencia reactiva que demanda cada edificio cercano a los 20 kVar. 

De la tabla 3.5 se encontró que en el día el FP de todos los edificios fue mayor que en la noche y en 

promedio todos los edificios medidos estuvieron por debajo del 90 %, lo cual explica porque hay 

penalizaciones de CFE por bajo factor de potencia. Estos resultados comprueban la importancia de atender 

esta situación. Otro aspecto que se destaca en el presente trabajo es el tema de la iluminación en los 

edificios pues se estima que es el 78.7 % del consumo total del plantel, seguido por el equipo de cómputo 

con 13.8%. Este tema de la iluminación se analizará de manera completa en el capítulo 4. 
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Tabla 3.5. Parámetros de FP en UACM-SLT 
 
 

 
 

Fuente. Elaboración propia, con datos del analizador de redes. 
 
 

3.7.1 Resultados de la corrección del factor de potencia 

 
Para llevar a cabo la corrección del FP que se presenta en los edificios del Plantel SLT, se realizaron los 

cálculos con los datos obtenidos de los recibos de la facturación eléctrica utilizando cuatro métodos; los 

cuales fueron: 

● Triángulo de potencia 
 

● Formula 
 

● Factor K por tabla 
 

● Factor K nomograma 

 
Los resultados se presentan en la siguiente tabla (tabla 3.6). 
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Tabla 3.6. Datos para corrección del factor de potencia en UACM-SLT. 

 
Fuente. Elaboración propia, con datos de UACM-SLT. 

 

Para realizar el análisis se obtuvo la potencia reactiva de todos los recibos donde el FP fue menor al 90%, 

considerando el periodo de agosto del 2017 hasta diciembre del 2020. Posteriormente se obtuvo un 

promedio de la potencia reactiva como se muestra en la tabla 3.6, dando los siguientes resultados: 
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• Con triángulo de potencia Qc = 106 kVar 

• Con Formula Qc = 106 kVar 

• Con Factor K (tabla) Qc = 109.7 kVar 

• Con Factor K (Nomograma) Qc = 110.5 kVar 

 
Con estos valores se hizo una simulación para elegir un valor de compensación, además de obtener la 

potencia reactiva Qc2, la potencia aparente S2 y el factor de potencia que quedarían con la compensación. 

Como resultado se obtuvo que con 100 kVar se alcanzan valores óptimos de factor de potencia (tabla 3.6). 

 

Tabla 3.6 Simulación de resultados por compensación de energía reactiva UACM-SLT. 
 

Fuente. Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

El análisis del comportamiento de la potencia reactiva en los edificios de la UACM-SLT se puede ver en 
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la gráfica 3.2. Las mediciones inicialmente se empezaron en un horario por la tarde que variaba entre la 

13:00 y 14:00 hrs, donde los datos registrados fueron en intervalos de 15 minutos. Ninguno de los 

edificios presentó demanda de potencia reactiva constante; todos variaron entre sí. Los edificios con más 

demanda de KVar fueron el E y D de profesores, seguido del B, luego el edificio A, y por ultimo con 

menos demanda el C, el cual presento menor actividad escolar. Derivado de los comportamientos 

anteriores se puede decir que el requerimiento de KVar es variable (ver grafica 3.2). 

 

 

Gráfica 3.2 Potencia reactiva medida en los Edificios de la UACM-SLT. 
 

 
Fuente. Elaboración propia, con mediciones de analizador de redes. 

 
Por otra parte, cuando la demanda de kVA es inferior o igual al 15% de la potencia nominal del 

transformador de potencia, es posible la utilización de condensadores fijos. Mayor al 15% se puede utilizar 

banco de capacitores automático; y para elegir el dispositivo de compensación también se tiene que tomar 

en cuenta los niveles de voltaje y otras características eléctricas. 
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Capítulo IV. Análisis del sistema de iluminación Plantel SLT 

 
En este capítulo se abordará la segunda problemática en materia energética del plantel UACM-SLT que 

es el alto consumo y los bajos niveles de iluminación. 

4.1. Introducción 

 
La iluminación natural y artificial son indispensables en la vida actual para realizar diferentes actividades, 

lo ideal es aprovechar al máximo la luz natural, aunque a veces no es suficiente en situaciones como, 

espacios con una orientación solar inadecuada, en días nublados con baja iluminación o cuando se realizan 

actividades nocturnas y se requiere de la iluminación artificial para obtener el confort adecuado. Contar 

con espacios bien iluminados permite a las personas desarrollar sus actividades de manera óptima, de lo 

contrario una mala iluminación puede originar fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y 

accidentes. 

4.2. Normas nacionales e internacionales en iluminación 

 
Existe una institución a nivel internacional, máxima autoridad en materia de luz, iluminación y espacios 

de color, llamada Comisión Internacional de la iluminación (CIE)26. Tiene comités técnicos encargados 

de desarrollar programas de actualización y algunas de las normas utilizadas a nivel internacional se 

presentan en la tabla 4.1. 

Tabla 4.1 Normas internacionales en materia de iluminación. 

 
Norma Descripción 

UNE –EN 12464-1: 

2012 

Iluminación de lugares de trabajo en interiores. 

UNE –EN 12464-2: 

2008 

Iluminación de lugares de trabajo en exteriores. 

UNE 72-502-84 Sistemas de iluminación. Clasificación general 

 
 
 

26 Hisour, Comision internacional de iluminación, de https://www.hisour.com/es/international-commission-on-illumination- 
24835/ 

http://www.hisour.com/es/international-commission-on-illumination-
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UNE 72-153-85 Niveles de iluminación. Asignación a tareas visuales 

UNE-EN 

1838:2000 

Iluminación. Alumbrado de emergencia 

UNE-EN 

12665:2012 

Términos básicos y criterios para la especificación de los requisitos 

de alumbrado 

UNE-EN 

12193:1999 

Iluminación para Instalaciones Deportivas 

ISO-14001 Gestión Ambiental en donde se establecen los índices de kilogramos 

de CO₂ equivalentes, expresado en kg CO2-e/kWh. 

ISO-45001 Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en donde se 

establecen los niveles adecuados de iluminación y confort visual 

ISO-50001 Gestión de la Energía, en donde se establecen los índices de consumo 

de energía de la instalación expresada en kWh/m²/año. 

Fuente. Elaboración propia. 

 
En México hay dos normas utilizadas para evaluar o dimensionar la iluminación en una instalación, una 

es la NOM-007-ENER-2014 (Eficiencia energética en sistemas de alumbrado en edificios no 

residenciales), la cual establece los límites de potencia instalada de alumbrado por metro cuadrado, y los 

límites van variando según la actividad desempeñada que se realice en cierto espacio. La otra es la NOM-

025-ENER-2008 (Condiciones de iluminación en los centros de trabajo), donde se establecen los valores 

medios de iluminación necesarios, según la actividad que se lleve a cabo en un espacio. Ambas normas 

guían al usuario para tener alumbrado eficiente, con bajo consumo eléctrico y son una herramienta 

fundamental para evaluar, diseñar y rediseñar espacios que sean estimulantes para las personas, 

brindándoles confort y evitándoles sobreesfuerzos visuales. 

4.3. Sistemas de iluminación 

 
Para poder llevar a cabo una propuesta de mejora para el Plantel San Lorenzo Tezonco en materia de 

iluminación, primero hay que conocer conceptos fundamentales de estos sistemas, así como las principales 

características que los integran. 
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Un sistema de iluminación generalmente se encuentra integrado por: 

 
● Lámparas. Emiten luz visible, hay varias tecnologías, transforman la energía eléctrica en luminosa. 

● Luminarios. Son los gabinetes que contienen a las lámparas (en algunos casos balastros) controlan 

y dirigen el flujo luminoso de una o más lámparas. 

● Balastros. Son dispositivos electromagnéticos, electrónicos o híbridos, limitan la corriente de las 

lámparas (generalmente fluorescentes) y cuando es necesario, la tensión y corriente de encendido. 

● Dispositivos de control. Son dispositivos tales como apagadores, atenuadores (dimmers), 

fotoceldas, controladores de tiempo, sensores de movimiento, etc. Son aparatos con diferentes 

tecnologías que su función principal es utilizar al mínimo requerido la iluminación. 

 

 
4.3.1 Lámparas 

 
Las lámparas transforman la energía eléctrica a luminosa, no todas las tecnologías en iluminación brindan 

las mismas prestaciones, actualmente las que han tenido un gran desarrollo son las tecnologías LED (light 

emitting diode) y la OLED (organic light emitting diode), ambas tienen un principio físico similar basado 

en un diodo (componente electrónico semiconductor) que en condiciones especiales es atravesado por una 

corriente eléctrica lo que hace que emita luz. 

En la gráfica 4.1 se puede ver la evolución a través de los años del flujo luminoso emitido por diferentes 

tecnologías en donde se aprecia claramente que la tecnología led ha tenido una evolución significativa. 
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Gráfica 4.1 Comparación de la evolución de los flujos luminosos emitidos por diferentes tecnologías. 
 
 

 
Fuente. Adaptado de comparativa de flujos emitidos por distintas fuentes de luz, IDEA y CIE (2020). Guía técnica 

de eficiencia energética en iluminación. 
 

 
La tecnología OLED a diferencia de la LED cuenta con un diodo de material orgánico, los materiales del 

diodo determinan las características del color de luz, el ciclo de vida y la eficacia de la fuente luminosa. 

Se destaca por ser ligera y de poco espesor, buena reproducción cromática (Ra > 80), larga vida útil mayor 

a 1,000 horas, emite luz difusa, funciona con bajo voltaje y no contiene sustancias peligrosas en su 

composición. 

Esta tecnología es la más reciente y aún se encuentra en desarrollo, se espera que a mediano plazo consiga 

eficacias superiores a los 100 lm/W actualmente están alrededor de los 20 lm/W, y se busca que tenga una 

elevada vida útil y precios competitivos. En la tabla 4.2 se muestra una comparativa de las principales 

características de las tecnologías de iluminación vigentes. 
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Tabla 4.2 Características de diferentes tecnologías en iluminación. 
 

 
Fuente. De Enerfigente, (2015), lámparas: tipos y características. 

https://enerfigente.wordpress.com/2015/08/24/lamparas-tipos-y-caracteristicas/ 
 
 
 

 
4.3.2 Luminarias 

 
Una lámpara puede ir colocada al interior de una carcasa llamada luminaria, este sistema tiene como 

objetivo brindar la máxima cantidad de luz y regular el flujo luminoso de la lámpara, cada luminaria tiene 

una curva fotométrica característica. Los elementos más utilizados dentro de una luminaria son, el 

reflector, el difusor, componentes eléctricos y accesorios de montaje. 

Los reflectores generalmente son hechos de aluminio, se utilizan como un espejo, se aplica la óptica para 

aprovechar al máximo la luz de la lámpara concentrándola hacia el área deseada (Figura 4.1). 

 

 

 

 

https://enerfigente.wordpress.com/2015/08/24/lamparas-tipos-y-caracteristicas/
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Figura 4.1 Reflector para foco fluorescente. 

Fuente. Rojas M. (2013) Iluminación de Interiores. Retrofit vs Luminarias originales LED. 
Iluminet revista de iluminación. https://www.iluminet.com/iluminacion-retrofit-led/ 

 
Los difusores son materiales que esparcen la luz emitida por las lámparas, reduciendo el brillo desde 

cualquier ángulo que se mire, los materiales más comunes son de acrílico, vidrio opalino y acrílico 

prismático, este último utilizado para lámparas fluorescentes. El acrílico prismático (Figura 4.2) absorbe 

menos luz que otros materiales, aunque en promedio absorben del 40 al 60 %. También existen rejillas 

difusoras (Figura 4.3) que evitan el deslumbramiento y direccionan la luz hacia el plano de trabajo. 

 

Figura 4.2 Luminaria con rejilla difusora Figura 4.3 Luminaria con difusor 

  
Fuente. Elaborado de Lucera, gamme 

technique/technical lighting. 

https://www.lucera.fr/wp/wp- 

content/uploads/2014/03/lucera_technique_web.pdf 

Fuente. Elaborado de Lucera, gamme 

technique/technical lighting. 

https://www.lucera.fr/wp/wp- 

content/uploads/2014/03/lucera_technique_web.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.iluminet.com/iluminacion-retrofit-led/
http://www.lucera.fr/wp/wp-
http://www.lucera.fr/wp/wp-
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4.3.3 Balastros 

 

Los balastros son componentes que van ocultos en la luminaria, se utilizan para lámparas fluorescentes, 

regulan el consumo de corriente a parámetros óptimos y proporcionan un voltaje controlado. Los balastros 

electromagnéticos tienen una misma frecuencia de entrada que de salida y los balastros electrónicos tienen 

una frecuencia de entrada a 60 Hz y frecuencia de salida más alta entre 20 y 50 kHz logrando producir el 

mismo flujo luminoso que un electromagnético, pero con un consumo eléctrico entre 12% a 25% menor, 

un alto factor de potencia, temperatura de operación menor, mayor tiempo de vida y eliminación del 

parpadeo. 

 Por el tipo de encendido se clasifican en: 

 Balastros de arranque con precalentamiento: Su funcionamiento tarda entre 3 y 4 segundos para 

encender. 

 Balastros de arranque rápido: De encendido suave tardan entre 1 a 2.5 segundos se pueden utilizar con 

controles automáticos de iluminación. 

 Balastros de arranque instantáneo: operan con lámparas slimline, requieren mayor tensión de 

encendido, no aptas para encendidos y apagados frecuentes como en sistemas de control automático. 

 Balastros de arranque programado: recomendables para áreas controladas por detectores de presencia. 

 

4.4. Sistemas de regulación y control de iluminación 
 

Existen diferentes tecnologías para regular o controlar la iluminación, algunas de las más comunes se 

presentan a continuación. 

● Sensores: se encargan de prender y apagar las luces de forma automática, los tipos de sensores más 

comunes son el sensor de presencia, sensor fotoeléctrico y sensor de tiempo; los sensores de 

presencia manejan tecnología infrarroja y ultrasónica. Es importante tomar en cuenta los tiempos 

mínimos de encendido pues si son cortos pueden perjudicar a la lámpara. 

● Sistemas de domótica e inmótica: la domótica es un sistema de control de tecnologías 

programables que permite la gestión energéticamente eficiente de la iluminación, aire 

acondicionado, seguridad y electrodomésticos, posibilitando la comunicación entre todos ellos. 

 

La domótica se aplica a servicios de vivienda y la inmótica a edificaciones comerciales, corporativas, 
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hoteleras, empresariales, etc. 

● Dimmer (Atenuadores): Es un aparato parecido a un apagador que regula el flujo luminoso de una 

fuente de iluminación disminuyéndole su potencia. Los atenuadores de mala calidad pueden 

afectar la eficacia luminosa de la bombilla reduciendo su vida útil, no cualquier fuente luminosa 

es apta para funcionar con atenuador porque algunas producen parpadeos molestos. Este sistema 

permite regular la iluminación según como va variando la luz natural aprovechando ésta y 

disminuyendo el exceso de iluminación artificial brindando confort al usuario. 

 

4.5. Características de las luminarias 

 
Para el empleo de una luminaria hay particularidades que son de gran relevancia, y se deben considerar 

los requerimientos y necesidades del lugar donde se van a colocar, a continuación, se describe las 

características de una luminaria con forme las necesidades que se tengan. 

 
4.5.1 Montaje de luminarias 

 
La selección del tipo de montaje de una luminaria tiene que ver con características físicas de la 

construcción donde va a ser instalada. En general las luminarias que van empotradas o sobrepuestas son 

para techos con alturas bajas o alturas promedio, las luminarias suspendidas se utilizan en techos de mayor 

altura y las luminarias empotradas en el piso, comúnmente se utilizan en pasillos (Tabla 4.3). 

Tabla 4.3 Sistemas de montaje 

 
Sistemas de montaje 

 
 

Luminaria empotrada 

en cielos falsos 

 

 
 
Luminaria sobrepuesta 
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Luminaria suspendida 

 

 

Luminaria de pared 

 

 

Luminaria empotrada 

en piso 

 

Fuente. Elaboración propia
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4.5.2 Distribución luminosa 

 
La distribución luminosa se refiere a la dirección que abarca el haz luminoso que emite la luminaria 

permitiendo tener zonas con un nivel de iluminación regular y evitando zonas con iluminación deficiente 

o elevada. Según la CIE27 reconoce 6 tipos de distribución luminosa (Tabla 4.4) en artefactos 

interiores28: 

Tabla 4.4. Tipos de distribución luminosa 

 

Clases de luminarias 
Hemisferio 

superior 
Hemisferio 

inferior 

 

 
 

0 ~ 10 % 

 
 

90 ~ 100 % 

 

 
 

10 ~ 40 % 

 
 

60 ~ 90 % 

      

 
 

40 ~ 60 % 

 
 

40 ~ 60 % 

 

 
 

60 ~ 90 % 

 
 

10 ~ 40 % 

 
 
 
 
 
 
 
 

27 Op. Cit. CIE (2001) 
28 Reyes P., Propuesta para una iluminación eficiente en el edificio de Ciencias Forenses y medicina Legal de San Joaquín de 
Flores, Heredia, Costa Rica, 2016. 
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90 ~ 100 % 

 

 
0 ~ 10 % 

Fuente. Adaptado de Clases de luminarias de acuerdo con la clasificación CIE de porcentaje de flujo, de IDEA y 
CIE, (2019). Guía técnica eficiencia energética en iluminación. Oficinas. 

 

La iluminación directa es cuando el porcentaje de luz emitida hacia abajo esta entre el 90% al 100%, esta 

distribución varia si es de haz estrecho o ancho. La iluminación semi-directa en un sistema de iluminación 

directa se puede transformar en semi-directa utilizando pantallas difusoras de vidrio o plástico, es utilizada 

en oficinas y talleres. 

La iluminación general se distribuye en todas las direcciones de manera homogénea, donde una parte de 

esta luz llega al área de trabajo, la demás se distribuye hacia techo y paredes produciendo sombras muy 

suaves generando una iluminación agradable, en ocasiones puede provocar deslumbramiento por eso se 

aconseja ubicarlas a una altura mayor o elegir luminarias con menor potencia, esta distribución es 

recomendable para oficinas. 

En la iluminación semi-indirecta la mayor parte de la luz es proyectada al techo por esto el rendimiento 

luminoso es bajo, el riesgo a deslumbramiento es mínimo, se sugiere techos pintados de colores claros 

para que reflejen bien la luz. No se recomienda para áreas donde se requiere buena percepción de texturas 

y relieves. Y en la iluminación indirecta todo el flujo luminoso se dirige al techo es por eso que tiene que 

estar pintado de colores claros para un mayor rendimiento, se debe regular la altura para evitar manchas 

luminosas en el techo, se descarta por completo el deslumbramiento, ideal para ambientes relajantes o 

para salas de computadoras en donde se quiere evitar el reflejo en las pantallas. 

 

 
4.6. Propiedades de las lámparas 

 
Después de haber visto los tipos de las luminarias, se requiere estudiar las características que ofrecen las 

lámparas, de igual manera, tomado en cuenta las necesidades para el lugar donde va a ser ocupada, a 

continuación, se describen las características útiles para elegir un tipo de lámpara. 
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4.6.1 Distribución fotométrica 

 
Una de las características de la lámpara que no puede pasar por alto es el tipo de haz luminoso el cual se 

clasifica por el ángulo de apertura del haz luminoso que emite la lámpara, la clasificación es la siguiente: 

● intensivo 

● semi intensivo 

● dispersor 

● semiextensivo 

● extensivo 

● super-extensivo 

 
 

De acuerdo con el estudio Iluminación en Centros Docentes29 recomienda el haz dispersor para 

iluminación general y decorativo, el extensivo para iluminación general y el intensivo para iluminación 

general en grandes alturas (Figura 4.4). 

 

Figura 4.4. Clasificación de las amplitudes de haz luminoso 
Fuente. Clasificación en función de la amplitud del haz luminoso Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 

trabajo, (2015). 
 
 
 
 
 

 

29 CIE, Guía Técnica de eficiencia Energética en iluminación; Centros docentes. Madrid, 2020. 
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4.6.2 Color 

 
El color de un espacio que es iluminado artificialmente está relacionado con la elección de dos parámetros 

característicos en una fuente luminosa que son: 

● El Índice de reproducción cromática (IRC o Ra). 

 

● Temperatura de color (K) 

 

El IRC es la capacidad que tiene una fuente luminosa para reproducir con fidelidad los colores de los 

objetos que ilumina. La luz del día tiene un valor Ra=100 debido a que reproduce fielmente los colores 

por lo tanto entre más se acerquen a este valor las lámparas o focos mejor reproducen el color de los 

objetos. Según la CIE30 divide el IRC en 4 clasificaciones (Figura 4.5). 

 

Figura 4.5 Índice de reproducción cromática 
Fuente. Guía técnica de eficiencia energética en iluminación (oficinas). 

Comité español de iluminación (2001). 
 

 
Para centros educativos no se requieren valores altos de IRC, excepto en áreas de pintura, algunos 

laboratorios y talleres. Con carácter general las lámparas tendrán un índice de reproducción cromática 

(Ra) de los valores comprendidos entre 70 y 85. Para las dependencias que precisan una mayor calidad 

el valor será > 90. 

La temperatura de color es un parámetro que indica el color de una fuente de luz, su unidad de medida 

es el kelvin, los colores empiezan desde valores bajos que proporcionan tonos cálidos (rojo, naranja, 

 

30 Op. Cit. CIE (2001) 
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amarillo), pasando por valores intermedios que emiten tonos neutros (luz blanca, grises) hasta llegar a 

temperaturas altas con tonos fríos (azulados), (Figura 4.6). 

 

Figura 4.6 Temperatura de color 
Fuente. Elaborado de Guía técnica de eficiencia energética en iluminación (oficinas). Comité español de 

iluminación (2001). 
 

 
En la lámpara se pueden conocer las características de sus propiedades, como se muestra en la (Figura 

4.7). 

 

Figura 4.7 Temperatura de color 
Fuente. Instituto nacional de seguridad e higiene en el trabajo, (2015) Iluminación en el puesto de trabajo. 

Criterios para la evaluación y acondicionamiento de los puestos. 
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En la figura 4.7 se muestra la cifra de 18 W, que es la potencia de la lámpara, luego el número 865, el 8 

equivale a 80 como valor IRC y el 65 equivale a 6,500 K que sería el valor de la temperatura de color. Por 

lo tanto, tiene un valor razonable de IRC y una temperatura de color indicada para tareas visuales de alta 

concentración. En oficinas donde los trabajadores permanecen expuestos a un determinado ambiente en 

largos periodos de tiempo, el color de la iluminación puede influir en su rendimiento y en el grado de 

satisfacción visual experimentado. 

 

 
4.7. Situación de la iluminación en la UACM-SLT 

 
En el plantel San Lorenzo Tezonco se llevó a cabo un estudio de iluminación donde se realizó un censo 

de cargas instaladas que fueron evaluadas conforme a la norma oficial mexicana NOM-007-ENER- 2014, 

el número de áreas evaluadas y el porcentaje de espacios que cumplen con los niveles de iluminación 

indicados se muestran en la tabla 4.5. 

Tabla 4.5. Porcentaje de cumplimiento de Niveles de iluminación en UACM-SLT. 

 
 

Edificio A Edificio B Edificio C 
Edificio de 

Profesores 

Espacios 

evaluados 
94 82 92 447 

Iluminación 

mañana 
79% cumple 77% cumple 

100% 

cumple 
99% cumple 

Iluminación tarde 79% cumple 74% cumple 99% cumple 99% cumple 

Iluminación 

noche 
17% cumple 35% cumple 23% cumple 91% cumple 

Fuente. Elaboración propia, con datos de diagnóstico energético en UACM-SLT, González Cervantes, (2019) 

 
En la tabla anterior se observa que hay un porcentaje de áreas en los edificios que no cumplen con un nivel 

adecuado de iluminación, debido a que se tiene pared con una ventanilla muy pequeña en los cuatro 

niveles del edificio ubicada hacia el lado sur, provocando una falta de luminosidad natural uniforme en 

los salones. 
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Para el caso de la noche; cerca de un 80 % de las áreas medidas tienen una iluminación por debajo de lo 

necesario, en gran parte responde a que la mayoría de las lámparas han disminuido su eficacia. Según las 

características de éstas (F32T8), descritas en los planos eléctricos de la UACM, indican que tienen un 

ciclo de vida de 24,000 horas, haciendo una estimación de su tiempo de vida desde la inauguración del 

plantel a la fecha, la vida útil ya ha sido rebasada casi en un 15%. Los espacios que no cumplen con los 

niveles de iluminación en los edificios A, B y C principalmente son salones de clase, laboratorios, baños 

y pasillos. Del edificio de profesores alrededor de 40 cubículos están ligeramente por debajo de la 

iluminación establecida en la norma. 

Por otra parte, también se llevó a cabo el estudio del porcentaje de nivel de reflexión, encontrando que 

es alto en la mañana (Tabla 4.6), así como en la tarde debido a que la mayoría de las áreas tienen ventanas 

grandes del lado norte y el deslumbramiento por la luz del día es significativo. 

Tabla 4.6. Porcentaje de cumplimiento de los Niveles de reflexión en UACM-SLT. 

 
 Edificio A Edificio B Edificio C Edificio de 

Profesores 

Nivel de reflexión 

mañana* 

46% 

cumple 

62% cumple 25% 

cumple 

98% cumple 

Nivel de reflexión 

tarde* 

60% 

cumple 

65% cumple 30% 

cumple 

97% cumple 

Nivel de reflexión 

noche* 

54% 

cumple 

73% cumple 78% 

cumple 

100% cumple 

*existe deslumbramiento en el puesto de trabajo cuando el valor de La reflexión (Kf) supera los niveles máximos permisibles del 50%. 

 

Fuente. Elaboración propia, con datos de diagnóstico energético en UACM-SLT. 

 
El problema de deslumbramiento se podría contrarrestar con acabados de superficies mates en pizarrones, 

redireccionando las lámparas, reduciendo la iluminación de las lámparas, bajando la iluminación natural 

de ventanas mediante cortinas o implementando una luz específica para el pizarrón. En este caso, se 

determinó el grado de deslumbramiento consultando la tabla 4.7 tomando los valores para un centro 

docente. 
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Tabla 4.7. Tipos de distribución luminosa 

 

 
Fuente. IDEA y CEI, (junio 2020). Guía Técnica de Eficiencia Energética en Iluminación. Centros Docentes. 

 
 
 

Tomando como ejemplo un salón de clases de la UACM-SLT con medidas de 5.36 x 9.5 metros y una 

altura de 1.78 metros, con reflectancias de 0.7, 0.5 y 0.2; se tiene que las dimensiones del área serian 2H 

y 6H, y estando perpendicular al eje de la lámpara hay un UGR de 17 y longitudinalmente uno de 17.9, 

donde el límite según la tabla 4.7 para aulas es de 19, por lo tanto, se está cerca del límite permitido para 

deslumbramiento. 

Se efectuó la clasificación de los espacios del plantel SLT, haciendo una clasificación de las áreas más 

comunes, para este criterio de selección se tomó en cuenta que tuvieran las mismas dimensiones, igual 
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número de luminarias y que se desempeñaran actividades similares, hubo áreas que no cumplieron con 

este criterio y por consecuencia requieren de un estudio aparte. 

Esta clasificación se hizo con el objetivo de darle atención específica a las áreas más comunes, facilitar 

el análisis y cumplir con sus requerimientos visuales, además, como referencia se tomaron los censos de 

cargas elaborados por González (2018)31, donde se identificó entre otras características, la actividad que 

se realiza en cada espacio de la universidad. En las tablas 4.4, 4.5 y 4.6, se observan los resultados 

encontrados para los edificios A, B y C. 

Tabla 4.4 Conteo de áreas comunes edificio A 

 

Edificio A Luxes 

requerido 

s 

Luminaria 

s por área 

Lámpara 

s por área 

Total 

de 

áreas 

Total de 

lámpara 

s 

Salón de clases 300 9 18 40 720 

Laboratorios (física, 

biología, química, otros) 

500 18 36 6 216 

Laboratorios de cómputo 500 9 18 10 180 

Baños 100 8 8 10 80 

Área de lavabos 100 8 8 5 40 

Vestíbulo 50 10 10 5 50 

Pasillo por nivel (cartelas) 20 10 40 4 160 

Aula titulación 200 9 18 2 36 

Almacén de laboratorios 300 9 18 3 54 

 total 1536 

Fuente. Elaboración propia. 
 
 

 
 

31 Op. Cit. (González, 2019) 
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Tabla 4.5 Conteo de áreas comunes edificio B 

Fuente. Elaboración propia. 
 
 

 
Tabla 4.6 Conteo de áreas comunes edificio C 

 
Edificio C Luxes 

requeridos 

Luminaria s 

por área 

Lámpara s 

por área 

Total 

de 

áreas 

Total de 

lámparas 

Salón de clases 300 9 18 44 792 

Laboratorios (física, biología, 

química, otros) 

500 18 36 3 110 

Laboratorios de computo 500 9 18 9 *164 

Baños 100 8 8 10 80 

Área de lavabos 100 8 8 5 40 

Vestíbulo 50 10 10 5 50 

Pasillo por nivel (cartelas) 20 10 40 4 160 

Aula titulación 200 9 18 --------- -------- 

Almacén de laboratorios 300 9 18 --------- -------- 
 total 1436 

*El laboratorio de producción editorial en el cuarto piso tiene 19 luminarias lo que da un total de 38 lámparas se toma como laboratorio de cómputo pues 

cuenta con 11 computadoras al momento del diagnóstico energético. 

Fuente. Elaboración propia. 

 

Edificio B Luxes 

requerido 

s 

Luminaria 

s por área 

Lámpara 

s por área 

Total de 

áreas 

Total de 

lámpara 

s 

Salón de clases 300 9 18 41 738 

Laboratorios (física, biología, 

química, otros) 

500 18 36 6 216 

Laboratorios de computo 500 9 18 0 0 

Baños 100 8 8 10 80 

Área de lavabos 100 8 8 5 40 

Vestíbulo 50 10 10 5 50 

Pasillo por nivel (cartelas) 20 10 40 4 160 

Aula titulación 200 9 18 ------ ------ 

Almacén de laboratorios 300 9 18 3 0 
 total 1284 
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4.7.1 Análisis de resultados en la iluminación UACM-SLT 

 
El único edificio que no presentó problemas de reflexión y de niveles de iluminación fue el edificio de 

Profesores debido a que los cubículos tienen dimmer para regular la iluminación artificial además que 

cuentan con persianas para regular la luz natural. El edificio con más problemas de reflexión es el edificio 

C por su ubicación geográfica pues una gran parte del día le da el sol directo del lado sur. 

En cuestiones de iluminación los edificios que requieren mayor atención son el edificio A y C seguido del 

edificio B, debido al porcentaje de espacios que no cumplen con el nivel de iluminación requerido. Los 

salones de clases son las áreas que tienen el mayor número de lámparas con baja iluminación. 

 

 
4.7.2 Iluminación y luminarias en salones y áreas comunes 

 
Cuando se llevó a cabo el presente trabajo de investigación, las luminarias de los salones de los edificios 

A, B y C estaban suspendidas a 35 cm aproximadamente del plafón, eran dimmeables con distribución 

lumínica semidirecta, y contaban con dos lámparas F32T8/TL841 HI-VISION marca Philips u osram de 

120 cm cada una, e incluían un balastro electrónico lutron 2x32W dimmeable con rejilla difusora. Los 

salones tienen tres líneas con tres luminarias continuas, todas conectadas a un sensor de presencia 

(ultrasónico) bidireccional marca lutron controlado por un controlador de zona de iluminación microwatt32 

de igual forma dimmeable. 

Para los pasillos de todos los edificios hay luminarias tipo luz indirecta con reflector que tienen una 

lámpara F32WT8/TL841, con balastro electrónico compartido de 2x32W y 277 volts. Están ubicadas en 

las paredes del lado sur frente a las cartelas, conectadas a un controlador microwatt no dimmeable. 

 

 

 

 

 
 

32 Lutron, installation, ttps://assets.lutron.com/a/documents/041549.pdf 
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Por otra parte, las luminarias de las cartelas son modelo vertical marca Elmsa, de distribución lumínica 

directa con vidrio difusor, cuentan con cuatro lámparas F32T8/TL841 marca Philips con dos balastros 

electrónicos de 2x32W marca osram, junto con las luminarias del vestíbulo modelo tipo luz indirecta con 

lámpara F32T8/TL841, balastro electrónico compartido de 2x32W y 277 volts, sumadas a las luminarias 

del pasillo de lavabos en los baños con una lámpara cada una F32T8/TL841, tipo luz indirecta que van 

conectadas a un mismo controlador microwatt no dimmeable. 

Todos los microwatt del edificio se interconectan y se van por tubería subterránea hacia el panel de control 

donde son gestionados por un software desde un lugar central ubicado en el edificio SITE33. Los sensores 

de presencia y de luz natural están conectados directamente a los controladores del sistema. 

 

 
4.7.3 Determinación de la iluminación en cada área de la UACM-SLT 

 
Para solucionar el problema de baja iluminación en algunas áreas de la UACM-SLT, se realizó el cálculo 

del flujo luminoso requerido en cada espacio. Para llevarlo a cabo se aplicó el método de lúmenes, también 

conocido como el método del factor de utilización, tomando como base los datos obtenidos de los salones 

de clases34. 

Inicialmente se utilizaron los siguientes datos: 

 
1. Dimensiones del local de la zona a iluminar (Figura 4.8). 

 
Se tiene que las medidas del salón de clases son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

33 Op. Cit. (lutron, 2013) 
34 Op. Cit. (González, 2019) 
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Figura 4.8 Medidas de salón de clase UACM-SLT. 
Fuente. Elaboración propia. 

 
 

Lado a (lado ancho) = 5.36 m 

Lado b (lado largo) = 9.5 m 

H (altura del piso al techo) =3.06 m 

 
h´ (altura del plano de trabajo a la luminaria) = 1.78 m 

 
2. Determinar el valor de iluminancia media (Em). 

 
La norma NOM-025-STPS-2008, para aulas requiere de 300 lux. 

 
3. Escoger el tipo de lámpara. 

 
Para elegir el tipo de lámpara, intervienen características como, temperatura de color, reproducción de 

color, eficacia, etc. En este caso para un salón de clases se escoge una lámpara con temperatura de color 

neutra, un IRC >80 y una eficacia mayor a 65 lm/W además se respetarán las medidas de las lámparas 

existentes T8 de 1,200 mm de largo. 
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4. Tipo de luminaria. 

 
Se escogió una luminaria tomando en cuenta que ésta puede influir en el flujo, para este caso de estudio 

se respetara la luminaria existente en los salones de clases. 

5. Determinar la altura de suspensión de la luminaria. 

 
Para áreas como oficinas, viviendas y aulas, la luminaria se debe colocar lo más alta posible, por lo cual 

se utilizaron las siguientes ecuaciones (Tabla 4.7), en el caso del salón de clases de San Lorenzo tienen 

una altura entre el plano de las luminarias y el techo de 50 cm. 

Tabla 4.7 Ecuaciones para determinar la altura idónea de las luminarias. 
 

 
Fuente. Castilla N., Blanca V., Martínez A., Pastor R., Luminotecnia: Cálculo según el método de los lúmenes. 

 

 
6. Calcular el coeficiente de utilización (Cu). 

 
Este coeficiente indica la cantidad de lúmenes que llegan de manera efectiva al plano de trabajo. Lo debe 

proporcionar el fabricante de la lámpara y viene en las tablas de factor de utilización. Si es alto; los 

coeficientes de reflexión también son altos. Si no se obtiene el coeficiente de utilización en tablas por 

lectura directa, es necesario interpolar en función de los valores del coeficiente de reflexión y el índice del 

local. 

a) Cálculo del índice del local: El índice del local se obtiene con las medidas del área de trabajo y la altura 

(Tabla 4.8), las ecuaciones varían según el tipo de iluminación, directa o indirecta. En este caso es 

iluminación directa. 
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Tabla 4.8. Ecuaciones para determinar el índice de local. 

 

 
Fuente. Castilla N., Blanca V., Martinez A., Pastor R., Luminotecnia: Cálculo según el método de los lúmenes. 

 
 

Sustituyendo valores se obtiene que: 𝑘 = 
5.4 ∗ 9.5

 
1.78 ∗ (5.4+9.5) 

= 1.93 

 
 

 

b) Calcular los coeficientes de reflexión: los coeficientes varían según la reflexión de luz que emite un 

material, superficie o color (Tabla 4.9). 

Tabla 4.9. Tabla de factor de reflexión 

 

 
Fuente. Castilla N., Blanca V., Martinez A., Pastor R., Luminotecnia: Cálculo según el método de los lúmenes. 

 
 
 
 

Los coeficientes de reflexión del salón de clases son: 

Techo: 0.7, Pared: 0.5, Suelo: 0.5 
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Tomando en cuenta el índice de local de k=1.93, hay que interpolar utilizando los valores de la tabla 4.10. 

Tabla 4.10. Cálculo de coeficiente de utilización 
 

 

Fuente. Castilla N., Blanca V., Martínez A., Pastor R., Luminotecnia: Cálculo según el método de los lúmenes. 
 

 
Donde se encuentra un valor del Cu = (116+129+91+100) /4 = 109 = 1.09 % 

 
7. Determinar el coeficiente de mantenimiento (Cm). 

 
Este coeficiente hace referencia a la influencia que tiene el medio ambiente (según el grado de suciedad) 

con el flujo luminoso que emiten las lámparas. Los siguientes valores suponen de una limpieza periódica 

anual (Tabla 4.11). 

Tabla 4.11. Cálculo de coeficiente de mantenimiento 
 

 
Fuente. Castilla N., Blanca V., Martínez A., Pastor R., Luminotecnia: Cálculo según el método de los lúmenes. 

 

 
Donde se tomará un Cm = 0.8, para el salón de clases. Posteriormente se aplica la ecuación 4.1 para el 

flujo luminoso. 

 

 

 
𝛷𝑇 = 

 𝐸𝑚∗𝑆  

𝐶𝑢∗𝐶𝑚 

 
(ec. 4.1) 

 

Sustituyendo valores: 
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S = superfície a iluminar = a * b = 5.36 m * 9.54 m = 51.13 m2 

ФT = (300*51.13/1.09*0.8) = 17,590.6 lúmenes 

Para el cálculo de luminarias se tiene la ecuación 4.2. 

 

𝑁𝐿 = 
   𝛷𝑇 

 

𝑛∗ 𝛷𝐿 

 

 
(ec. 4.2) 

 

Donde: 

 
n = número de lámparas por luminaria 

 
ФL = Flujo luminoso de una lámpara (se toma de catálogo) 

 
En el caso de los salones de clases, se sabe que tienen 9 luminarias con 2 lámparas cada una, por lo tanto, 

se requiere estar al tanto del flujo luminoso necesario por una lámpara, para ello se requiere despejarlo de 

la ecuación 4.2. 

Ф𝐿 = 
  Ф𝑇  

𝑛∗𝑁𝐿 

 
(ec. 4.3) 

 

Y al sustituir los valores se obtiene que: 

 
Ф𝐿 = (17,590.6/2*9) = 977 lumenes 

 
Para verificar que el espacio entre luminarias es el adecuado para una iluminación uniforme se toma en 

cuenta que la distancia de la pared a la luminaria debe tener la mitad de distancia de lo que tienen entre 

una iluminaria y otra (Figura. 4.9). 

 

Figura 4.9 Separación de las luminarias a las paredes. 
Fuente. Castilla N., Blanca V., Martínez A., Pastor R., Luminotecnia: Cálculo según el método de los lúmenes. 
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La distancia máxima de separación entre luminarias también depende del ángulo de apertura del haz de 

luz y de la altura de las luminarias sobre el plano de trabajo (Tabla 4.12). 

Tabla 4.17 Relación entre la altura del local y la distancia máxima entre luminarias. 

 

 
Fuente. Castilla N., Blanca V., Martínez A., Pastor R., Luminotecnia: Cálculo según el método de los lúmenes. 

 

 
Para el salón estudiado se tiene un h= 1.78 y e = 2.7 

 
Por lo tanto, se toma un tipo de luminaria extensiva con una altura de local menor a 4 metros 

 
e <= 1.6 h = e <= 1.6(1.78) = 2.7 <= 2.8 

 
La diferencia es mínima por lo que se puede asumir que tiene una iluminación uniforme. 

 
Posteriormente para corroborar que el flujo luminoso de la lámpara escogida sea el correcto se utilizara 

la ecuación 4.4. 

𝐸𝑚 =  
𝑁𝐿∗𝑛∗𝛷𝐿∗ 𝐶𝑢∗ 𝐶𝑚 

𝑆 
≥ 𝐸𝑇𝑎𝑏𝑙𝑎𝑠 (ec. 4.4) 

 

Finalmente, con los datos y resultados obtenidos, se determinó el flujo luminoso para las áreas más 

comunes de la UACM-SLT. En la tabla 4.13 se presentan los datos obtenidos para la UACM-SLT. 

Tabla 4.13. Flujos luminosos para diferentes áreas de la UACM-SLT. 

 
Área de trabajo baño laboratorio de 

computo 

Laboratorios 

de química, 

física etc. 

Salón de 

clases 

Pasillo 

sección A 

(cartelas) 

Pasillo 

sección B 

(cartelas) 

Pasillo 

iluminación 

indirecta 

Altura de trabajo 

(metros) 

2.94 1.73 0.93 1.78 1.3 1.3 4 

S = Área (metros) 4.02*5.9 5.3*10.8 9.8*13.5 5.36*9.54 2.9*34.4 2.9*59.65 2.9*10.5 

K = Coeficiente de 

local 

.82 2.06 6.11 1.93 2.06 2.13 1.75 
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Coeficiente 

de reflexión 

Techo 0.5 0.7 0.5 0.7 0.5 0.5 0.5 

Pared 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 

suelo 0.1 0.5 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 

Cu = Factor de 

utilización 

0.73 .96 1.13 1.09 1.03 1.03 1.03 

Cm = Coeficiente de 

mantenimiento 

0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 

Em (nivel de 

iluminación medio 

requerido en luxes) 

200 500 500 300 50 50 50 

Ф𝑇 = Flujo luminoso 

(lúmenes) 

8205.2 37266 73175 17592 6053 10487.9 1847.7 

NL = Número de 

luminarias necesarias 

6 9 18 9 4 6 9 

n = Número de 

lámparas por 

luminaria 

1 2 2 2 4 4 1 

Ф𝐿 = Flujo luminoso 

mínimo necesario por 

lámpara (lúmenes) 

1367.53 2070.3 2032.6 977.3 378.3 436.9 205.3 

Distribución de 

luminarias (en 

metros) e <= 

4<=4.7 

 
Cumple 

con 

uniformi 

dad 

3<=2.8 

 
No cumple, 

pero la 

diferencia es 

aceptable 

2.75<=1.5 

 
No cumple, 

la distancia 

entre 

lámparas 

debería de 

ser más corta 

o la altura de 

las 

luminarias 

más alta 

2.75<=2.8 

 
Cumple con 

la 

uniformidad 

10.5<=1.6 

 
No hay 

uniformida 

d quizás 

por esta 

razón hay 

lámparas 

con  luz 

indirecta 

entre 

carteles 

10.5<=1.6 

 
No hay 

uniformid 

ad   quizás 

por esta 

razón hay 

lámparas 

con  luz 

indirecta 

entre 

carteles 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Fuente. Elaboración propia. 
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Como se observa en la tabla 4.13, en la mayoría de las áreas del plantel hay lámparas fluorescentes T8 

de 32 W de marcas como Philips y Osram, conectadas a sensores ultrasónicos lutron35, de los cuales varios 

no funcionan. Además, en una evaluación de los niveles de iluminación que se realizó conforme a la NOM-

025-STPS-200836, predominó una iluminación insuficiente a partir de que ya no hay contribución de luz 

natural, excepto para el Edificio de Profesores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

35 Op. Cit. (lutron, 2013) 
36 SENER; NOM-025-STPS-2008 Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. Límites y métodos de prueba; México; 
2008. 
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Capítulo V. Propuestas de ahorro de energía eléctrica para la UACM- SLT 

5.1. Propuesta 1 Etiquetado de tableros de iluminación, edificios A, B y C 

 
La siguiente propuesta se presenta para contrarrestar la falta de etiquetado que se detectó en las subestaciones 

de los edificios y es importante para tener identificados los circuitos, facilitar futuras propuestas de ahorro, hacer 

balance de cargas, algún mantenimiento, etc. 

 

 
Tabla 5.1 Propuesta 1 

 

Propuesta 1 Etiquetado de tableros de iluminación, Edificios A, B y C 

Objetivo: Tener un adecuado manejo de los circuitos, conociendo que áreas 

de iluminación se controlan. 

Procedimiento: Con dos personas se puede realizar el orden y etiquetado de los 

circuitos, una impresión enmicada por cada tablero de 

iluminación. 

Tiempo de 

aplicación: 

Una semana. 

Status de Inversión No se requiere de inversión 

Fuente. Elaboración propia 

En esta propuesta no se hace el cálculo energético, económico ni ambiental debido a que no requiere 

inversión y no trae un ahorro medible, sin embargo, es importante aplicarla para tener un orden y control 

de los circuitos eléctricos de los edificios. 

Un dato importante para el cálculo del ahorro es tener el precio promedio por kWh pagado en los 

recibos de CFE por la UACM-SLT que se obtuvo de promediar los precios medios de cada recibo desde 

agosto del 2017 hasta noviembre del 2020 dividiendo el subtotal pagado de energía entre el total de energía 

consumida por cada recibo, dando como resultado un precio de 2.3 $/kWh. Con esta información se hace 

el cálculo de ahorro de energía, del consumo actual y el proyectado. 
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5.2. Propuesta 2 Cambio tecnológico de lámpara fluorescente a lámpara led 

 
Tabla 5.2 Propuesta 2 

 

Propuesta 2 Cambio tecnológico de lámpara fluorescente a lámpara led 

Objetivo: Cumplir con una adecuada iluminación según la NOM-025- 

STPS-2008, y disminuir el consumo eléctrico de cada edificio. Procedimiento: Quitar balastro electrónico de luminarias y realizar conexión acorde 

al tipo de conexión de la lámpara seleccionada. Sustituir lámpara de: 

a) Salones con lámpara modelo FT832/841, longitud de 1200 

mm, sustituir por lámpara led T8 a 277 V, base G13 (dos 

pines) temperatura de color entre 3300 a 5000 K, IRC > 80, 

flujo luminoso mayor a 900 lx, tomar en cuenta lámparas led 

con ángulo de iluminación de 360° por tipo de luminaria con 

eficacia mayor a 65 lm/w. 

 
b) En laboratorios de química, física, biología, y cómputo, 

colocar lámparas led con flujo luminoso mayor a 2100 lx, las 

lámparas en laboratorios del cuarto piso requieren haz de luz 

con ángulo de 240°, en todos los laboratorios se necesita 

lámpara t8 Philips de 2100 lm, base g13 bi pin, 4000 K, vida 

útil 50 000 h, potencia 14.5 a 277V, IRC 80- 90, terminal 

doble CATALOGO 14.5T8/COR/48- 840/MF21/G 10/1 

 
c) En los baños colocar lámparas led con flujo luminoso mayor 

a 1400 lx, temperatura de color 3000 K, IRC >75, longitud 

1200 mm y eficacia mayor a 65 lm/W 

 
d) En las Cartelas colocar lámparas led con flujo luminoso 

mayor a 500 lx y agregar más luxes por cristal difusor que 

absorbe entre el 50 y 60 %, lo que se convierte en 800 lx, con 

temperatura de color de 3000 K, IRC >75, longitud 

1,200mm                                                                                                                                                                                                                                                  

y eficacia mayor a 65 lm/W 
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5.2.1   Propuesta 2a y 2c 

 

Cambio de tecnología de lámparas fluorescentes T8 a Led T8 Osram de 16W, voltaje a 277. Esta 

propuesta se considera para salones de clase y los baños por las similitudes en las características de la 

lámpara que requieren cada área. 

 

5.2.1.1 Evaluación energética 

 

Tomando en cuenta un horario de funcionamiento de las lámparas de 17 hrs al día debido a un horario 

de funcionamiento de 6 am a 23:00 pm siendo este el horario de actividad que se mostró en las 

mediciones del diagnóstico energético realizado en UACM-SLT, se calcula por 5.5 días de actividad a 

la semana, 4 semanas del mes por 4.5 meses por semestre obteniendo un tiempo aproximado de 1683 hrs 

por semestre, al año serían 3366 hrs 

 

 

Tiempo de 

aplicación: 

Seis meses 

Status de Inversión Se requiere de inversión 
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Tabla 5.3 Propuesta 2a y 2c Evaluación energética 
 

Área Cantidad de 

lámparas 

Potencia actual 

fluorescentes 

(32W) 

Potencia Led 

(16W) 

Ahorro de 

potencia 

instalada 

(W) 

Ahorro 

anual de 

energía 

(kWh) 

Edif A 840 26,880 13,440 13,440 45,239 

Edif B 818 26,176 13,088 13,088 44,054 

Edif C 872 27,904 13,952 13,952 46,962 

Fuente. Elaboración propia 

Se tiene que con la sustitución de nuevas lámparas marca osram con flujo luminoso de 1600 lx, en salones 

de clase habría un nivel de iluminación de 490 lx los cuales estarían por arriba de los 300 lx establecidos 

en la norma. Y para los baños se tendrían 234 lx que cumplen de igual forma con la normativa vigente. 

 

5.2.1.2 Evaluación económica 

 
La inversión por edificio es la siguiente: 

 
Tabla 5.4 Propuesta 2a y 2c Evaluación económica 

 

 
Área 

Cantidad de 

Lámparas 

led 

 
Precio unitario ($) 

 
Precio Total ($) 

Edif A 840 62.37 52,390.8 

Edif B 818 62.37 51,018.6 

Edif C 872 62.37 54,386.6 

Fuente. Elaboración propia 

Nota: contemplar costos por instalación, quitar balastro y conectar lámpara (número de personas, mano de obra y tiempo de 

instalación), además de la actualización de los precios (precio actualizado al 2023). 

Periodo de recuperación: PR = INVERSION TOTAL / INGRESOS CORRIENTES 
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Tabla 5.5 Propuesta 2a y 2c periodo de recuperación 

 

Áreas 
Ahorro anual de energía 

(kWh) 

Ahorro anual 

económico ($) 
PR 

Edif A 45,239 103,863 0.5 años 

Edif B 44,054 101,145 0.5 años 

Edif C 46,962 107,821 0.5 años 

Fuente. Elaboración propia 

El periodo de recuperación en los tres edificios es de medio año, considerando que las lámparas tienen 

un tiempo de vida de 15,000 horas, divididas entre las horas que se ocuparían al año (3,366 h/año) da un 

tiempo de vida aproximado de 4.45 años. 

 

 

 

5.2.1.2 Evaluación ambiental (emisiones de CO2) 

 
Tomando en cuenta el factor de emisión del sistema eléctrico nacional para el 202137 fue de 0.423 

tCO2e. El ahorro en la emisión de GEI es: 

Edif A GEI = 0.423 Tco2e/MWh * ((45,239kWh/año) *(1 MW/1 000 KW)) = 19.1. tCO2e 

Edif B GEI = 0.423 Tco2e/MWh * ((44,054kWh/año) *(1 MW/1 000 KW)) = 18.6 tCO2e 

Edif C GEI = 0.423 Tco2e/MWh * ((46,962kWh/año) *(1 MW/1 000 KW)) = 19.9 tCO2e 

Por los tres edificios da un ahorro de GEI de 57.6 tCO2e 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

37 SEMARNAT, Factor de emisión del sector eléctrico nacional 2021, México, 2022. 
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5.2.2 Propuesta 2b 

 
Cambio tecnológico de lámpara fluorescente T8 de 32W a lámpara Led T8 de 18 W funcionando a un 

voltaje de 277 V para laboratorios de cómputo, biología, química y física. Para los laboratorios también 

se considera el mismo horario que en salones dando un total de horas de funcionamiento anual de 3366 

hrs. 

5.2.2.1 Evaluación energética 

 

 
Tabla 5.6 Propuesta 2b Evaluación energética 

 

Fuente. Elaboración propia 

 
 
 

Los diferentes laboratorios se contemplan dentro de la misma propuesta pues comparten un requerimiento 

similar de nivel de iluminación y prácticamente se encuentran funcionando en un horario similar. El flujo 

luminoso que se requiere para estas lámparas es mayor a 2000 lúmenes con las lámparas escogidas de 2100 

lúmenes quedaría un nivel de iluminación en laboratorios de 517 lux aproximadamente. 

 

 
 

Área 

 
Cantidad de 

lámparas 

Potencia actual 

fluorescentes 

(32W) 

 
Potencia 

Led (18W) 

Ahorro de 

potencia 

instalada 

(W) 

Ahorro anual de 

energía (kWh) 

Edif A 396 12,672 7,128 5,544 18,661 

Edif B 216 6,912 3,888 3,024 10,179 

Edif C 274 8,768 4,932 3,836 12,912 
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5.2.2.2 Evaluación económica 

 

Tabla 5.7 Propuesta 2b Evaluación económica 
 

Área 
Cantidad de Lámparas 

led 
Precio unitario ($) Precio Total ($) 

Edif A 396 110.81 43,881 

Edif B 216 110.81 23,935 

Edif C 274 110.81 30,362 

Fuente. Elaboración propia 

Nota: contemplar costos por instalación, quitar balastro y conectar lámpara (número de personas, mano de obra y tiempo de 

instalación), además de la actualización de los precios (precio actualizado al 2023). 

Periodo de recuperación: PR = INVERSION TOTAL / INGRESOS CORRIENTES 

 
Tabla 5.8 Propuesta 2b periodo de recuperación 

 

Área 
Ahorro anual de 

energía (kWh) 

Ahorro anual 

económico ($) 
PR 

Edif A 18,661 42,920 1.02 

Edif B 10,179 23,409 1.02 

Edif C 12,912 29,697 1.02 

 
El periodo de recuperación es de 1 año. 

Fuente. Elaboración propia 
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5.2.2.3 Evaluación ambiental (emisiones de CO2) 

 
Edif A GEI = 0.423 Tco2e/MWh * ((18,661kWh/año)*(1 MW/1 000 KW)) = 7.9 tCO2e 

Edif B GEI = 0.423 Tco2e/MWh * ((10,179kWh/año)*(1 MW/1 000 KW)) = 4.3 tCO2e 

Edif C GEI = 0.423 Tco2e/MWh * ((12,912kWh/año)*(1 MW/1 000 KW)) = 5.5 tCO2e 

Por los tres edificios da un ahorro de GEI de 17.7 tCO2e 

 
 

5.2.3 Propuesta 2d 

 
Cambio tecnológico de lámpara fluorescente T8 32W a lámpara Led T8 16W marca osram funcionando 

en un voltaje de 277 V en pasillos (cartelas, vestíbulos). 

Tomando en cuenta el horario de operación de las lámparas en exteriores mostrado en el diagnostico 

energético quedarían encendidas las 24 hrs, toda la semana durante 4.5 meses aproximadamente por 

semestre dando como resultado 3,024 hrs/semestre al año son 6,048 hrs/año. 

5.2.3.1 Evaluación energética 

 
En la siguiente evaluación energética se considera el ahorro por las lámparas que están prendidas las 24 

horas, se tiene un aproximado de: 

Tabla 5.9 Propuesta 2d Evaluación energética 
 

 
 

Área 

 
Cantidad de 

lámparas 

Potencia 

actual 

fluorescentes 

(32W) 

 
Potencia Led 

(16W) 

Ahorro de 

potencia 

instalada 

(W) 

 
*Ahorro anual de 

energía (kWh) 

Edif A 210 6,720 3,360 3,360 20,321 

Edif B 210 6,720 3,360 3,360 20,321 

Edif C 210 6,720 3,360 3,360 20,321 

Fuente. Elaboración propia 

                                      *considerando que las lámparas de las cartelas se quedan encendidas las 24 horas 
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Con esta lámpara led osram que ofrece 1600 lm quedaría una iluminación en pasillos de 200 lx, lo 

mínimo requerido por la norma es de 50 lx. 

 

 
5.2.3.2 Evaluación económica 

 

Tabla 5.10 Propuesta 2d Evaluación económica 
 

Áreas Cantidad de Lámparas led Precio unitario ($) Precio Total ($) 

Edif A 210 62.37 13,098 

Edif B 210 62.37 13,098 

Edif C 210 62.37 13,098 

Fuente. Elaboración propia 

Nota: contemplar costos por instalación, quitar balastro y conectar lámpara (número de personas, mano de obra y tiempo de 

instalación), además de la actualización de los precios. 

Periodo de recuperación: PR = INVERSION TOTAL / INGRESOS CORRIENTES 

Tabla 5.11 Propuesta 2d periodo de recuperación 
 

Área 
Ahorro anual de 

energía (kWh) 

Ahorro anual 

económico ($) 
PR 

Edif A 20,321 46,738 0.3 

Edif B 20,321 46,738 0.3 

Edif C 20,321 46,738 0.3 

Fuente. Elaboración propia 

El periodo de recuperación es aproximadamente de tres meses y medio. 

 

5.2.3.3 Evaluación ambiental (emisiones de CO2) 

 
Edif A GEI = 0.423 Tco2e/MWh * ((46,738 kWh/año)*(1 MW/1 000 KW)) = 19.8 tCO2e 

Edif B GEI = 0.423 Tco2e/MWh * ((46,738 kWh/año)*(1 MW/1 000 KW)) = 19.8 tCO2e 

Edif C GEI = 0.423 Tco2e/MWh * ((46,738 kWh/año)*(1 MW/1 000 KW)) = 19.8 tCO2e 
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Por los tres edificios da un ahorro de GEI de 59.4 tCO2e 

 

 
 

5.3. Propuesta 3 Instalación de fotocontroladores de iluminación para lámparas en 

pasillos de edificios A, B y C. 

Se propone el uso de fotocontroladores ZTL para lámparas led para aminorar el consumo en las luminarias 

de pasillos de los edificios A, B y C. Para calcular el ahorro de esta propuesta se considera el horario 

donde el fotocontrolador va a cortar el paso de corriente hacia las lámparas, el horario sería de las 7:00 

am a las 18:00 hrs dando un total de 11 hrs toda la semana por 4.5 meses son 1,386 hrs/semestre, al año 

serían 2,772 hrs/año. El cálculo de este ahorro se hará tomando en cuenta lámparas de 16 W. 

Tabla 5.12 Propuesta 3 
 

Propuesta 3 Instalación de fotocontroladores de iluminación, para 

lámparas en pasillos de Edif A, B y C. 

Objetivo: Reducir el consumo de energía eléctrica y prolongar el tiempo de 

vida de las lámparas. 

Procedimiento: Por desarrollar 

Tiempo de 

aplicación: 

Tres semanas 

Status de Inversión Se requiere de inversión 

Fuente. Elaboración propia 

El fotocontrolador para led propuesto resiste una carga de 2200 watts y resulta que hay tres circuitos para 

lámparas de pasillos por cada edificio, el circuito C7 tiene 10 luminarias de 4 lámparas por 32 watts a 277 

V, EL C13 tiene 20 luminarias y por último el circuito C29 con 10 luminarias. 

Si se cambian las lámparas a led de 16 watts el C7 tendría 640 watts, con lámparas de 32 se tendría 1280 

W, en el C13 tendría con 16W una potencia de 1280W y con lámpara de 32W se tendría 2560 W, por 

último, el C29 tendría lo mismo que el C7. 
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5.3.1 Evaluación energética 

 

 

Tabla 5.13 Propuesta 3 Evaluación energética 
 

 
 

 
Área 

 
 

Cantidad 

de 

lámparas 

 
 

Cantidad de 

fotocontroladores 

ZTL 

 
Ahorro 

anual de 

energía 

(kWh)* 

Edif A 210 3 9,314 

Edif B 210 3 9,314 

Edif C 210 3 9,314 

*el cálculo de ahorro se realizó considerando lámparas de 16 W 

Fuente. Elaboración propia 

 

5.3.2 Evaluación económica 

 
Tabla 5.14 Propuesta 3 Evaluación económica 

 

Área Cantidad de 

fotocontroladores 

Precio unitario 

($) 

Precio Total ($) 

Edif A 3 500 1,500 

Edif B 3 500 1,500 

Edif C 3 500 1,500 

Fuente. Elaboración propia 

Nota: contemplar costos por instalación, quitar balastro y conectar lámpara (número de personas, mano de obra y tiempo de 

instalación), además de la actualización de los precios. 

 

 
 

Periodo de recuperación: PR = INVERSION TOTAL / INGRESOS CORRIENTE 
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Tabla 5.15 Propuesta 3 periodo de recuperación 
 

Área 
Ahorro anual de 

energía (kWh) 

Ahorro anual 

económico ($) 
PR 

Edif A 9,314 21,422 0.07 

Edif B 9,314 21,422 0.07 

Edif C 9,314 21,422 0.07 

Fuente. Elaboración propia 

El periodo de recuperación es de aproximadamente una semana 

 

 
 

5.3.3 Evaluación ambiental (emisiones de CO2) 

 
Edif A GEI = 0.423 Tco2e/MWh * ((9,314 kWh/año)*(1 MW/1 000 KW)) = 3.9 tCO2e 

Edif B GEI = 0.423 Tco2e/MWh * ((9,314 kWh/año)*(1 MW/1 000 KW)) = 3.9 tCO2e 

Edif C GEI = 0.423 Tco2e/MWh * ((9,314 kWh/año)*(1 MW/1 000 KW)) = 3.9 tCO2e 

Por los tres edificios da un ahorro de GEI de 11.8 tCO2e 

 
 

5.4. Propuesta 4 Instalación de banco de capacitores automático 

 
Se propone la instalación de un banco de capacitores para rectificar el bajo factor de potencia en el plantel 

SLT. El banco de capacitores que se requiere debe ser automático estándar de gabinete metálico para una 

instalación eléctrica trifásica, con un voltaje de operación de 220 V, una frecuencia de 60 hz y con una 

potencia reactiva de 100 Kvar. 

Tabla 5.16 Propuesta 4 
 

Propuesta 4 Instalación de banco de capacitores Automático. 

Objetivo: Eliminar las multas por bajo  factor de potencia y obtener las 

bonificaciones, además de cuidar las instalaciones eléctricas. 
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Procedimiento: Con una persona se puede realizar el orden y etiquetado de los 

circuitos, una impresión enmicada por cada tablero de 

iluminación. 

Tiempo de 

aplicación: 

Cuatro días 

Status de Inversión Se requiere de inversión 

Fuente. Elaboración propia 

En la siguiente tabla se puede apreciar el factor de potencia y el cargo que la Comisión de CFE ha 

aplicado al plantel SLT al estar por debajo de lo establecido. 

Tabla 5.17 
 

Fecha Fp (%) Penalización ($) 

Agosto 2017 89.8 77.28 

Septiembre 2017 83.55 7 470.14 

Octubre 2017 86,79 4 306.04 

Noviembre 2017 
86,76 

4 592.38 

Diciembre 2017 
85,82 

4 808.98 

Enero 2018 
85,82 

4 293.76 

Febrero 2018 
87,88 

2 363.50 

Marzo 2018 
85,39 

5 832.42 

Abril 2018 
88,51 

2 016.41 

Mayo 2018 
88,22 

2 614.54 

Junio 2018 
85,83 

6 217.93 

Julio 2018 
74,80 

22 455.80 

Agosto 2018 
84,71 

10 879.33 

Septiembre 2018  
85,28 

10 440.52 

Octubre 2018 
88,65 

3 100.15 

Noviembre 2018 
89,71 

682.60 

Diciembre 2018 
84,21 

9 274.32 

Enero 2019 
85,09 

8 511.88 

Febrero 2019 
88,05 

3 366.36 

Marzo 2019 
85,44 

9 082.92 

Abril 2019 
86,65 

6 332.62 

Mayo 2019 
88,89 

1 917.00 
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Octubre 2020 79.83 1 389.34 

Noviembre 2020 75,32 17 010.14 

Diciembre 2020 75,07 19 002.08 

 Total 168 038 

 
5.4.1 Evaluación económica 

Fuente. Elaboración propia 

 

Tabla 5.18 Propuesta 4 Evaluación económica 
 

Área Cantidad Precio unitario 

($) 

Precio Total ($) 

Banco de capacitores 

automático 

1 235,000 235,000 

Fuente. Elaboración propia 

Nota: contemplar costos por instalación. 

 

 
 

Periodo de recuperación: PR = INVERSION TOTAL / INGRESOS CORRIENTE 

 
Tabla 5.19 Propuesta 4 periodo de recuperación 

 

Área 
Ahorro anual 

económico ($) 
PR 

Edif A 85,000 2.7 

Fuente. Elaboración propia 
 

El periodo de recuperación es de aproximadamente tres años. 
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Conclusiones 
 

 En los edificios escolares existentes en el Plantel San Lorenzo Tezonco, la identificación de los 

potenciales ahorros en consumos de energía es la clave para una correcta intervención que asegure 

mejoras en el desempeño energético con una inversión acotada. A su vez, para identificar 

potenciales ahorros, es necesario continuar estudiando el actual desempeño energético de los 

edificios, incluyendo los consumos históricos y el relevamiento del equipamiento energético 

existente. 

 

 Diseñar una estrategia de eficiencia energética que dependa de la conducta de los usuarios y sea 

aplicada, independiente del potencial de ahorro, por cuanto no requiere gastos de inversión. 

 

 En relación a los usos finales de consumo de energía eléctrica, la iluminación representa el uso de 

mayor participación en el consumo eléctrico de edificios escolares. Este resultado significa que el 

diseño de una adecuada iluminación natural en edificios escolares sigue siendo un tema esencial 

(y pendiente) que requiere una mayor atención de parte de las autoridades de la Universidad. 

 

 La transición a tecnología LED en iluminación generaría ahorros sustanciales, de 

aproximadamente 50% en el uso final de iluminación, y a pesar de tener un costo medio a elevado, 

es un cambio que en muy poco tiempo puede ser implementado en todos los edificios. 

Dependiendo de la disponibilidad de presupuesto, el reemplazo se podrá efectuar de manera 

gradual o en una sola intervención. De ser gradual, es conveniente iniciar el reemplazo dando 

prioridad a los espacios de mayor utilización y, al mismo tiempo, reemplazar las lámparas 

convencionales a medida que llegan al fin de su vida útil. El costo depende del tipo de lámpara y 

luminaria a reemplazar. 

 

 Es posible generar una reducción importante de consumo eléctrico optimizando el sistema de 

limpieza. Esto incluye disminuir la cantidad de horas para limpieza durante la noche y aprovechar 

más la luz diurna, el control del apagado de luminarias mientras se realiza esta tarea, evitando 

mantener todas las luminarias encendidas mientras un reducido número de personas realiza la 

limpieza. En algunas escuelas se realiza la limpieza desde la hora de finalización de clases hasta 

la hora 5 de la mañana siguiente con muy poco personal trabajando durante todo el tiempo. 
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Anexo 1. Esquema de desarrollo de auditorías energéticas 
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Anexo 2 

 
Comprobación de tarifa HM en recibo de plantel SLT. 

 
Aplicando esta metodología de cobro a una factura del plantel san Lorenzo Tezonco se puede dar un 

ejemplo de cómo verificar el cobro que hace CFE. 

 
 

Figura A 2.1 Datos de la UACM- SLT en la facturación eléctrica  

Fuente. Elaboración propia, con recibo CFE de la UACM-SLT. 
 

 
Como se aprecia en la imagen A 2.1 se tiene la tarifa HM en el periodo del 31 de agosto al 30 de septiembre 

del 2017 por lo tanto aplica el horario del último domingo de octubre al sábado anterior al primer domingo 

de abril, donde aumentan dos horas más al día el horario punta de lunes a viernes. Las tarifas aplicables 

para este mes son: (Tabla A 2.1). 

 

 

Tabla A 2.1 Tarifas aplicables en septiembre del 2017 para tarifa HM Región Central. 
Fuente. CFE, 2017, https://app.cfe.mx/Aplicaciones/CCFE/Tarifas/Tarifas/tarifas_negocio.asp. 

 

 
Donde el consumo de energía es: 

 Energía en base = 22 052 kWh 

 Energía en intermedio = 63 598 kWh 
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 Energía en punta = 6 646 kWh 

 Costo Energía en base = 22 052 kWh * $ 0.9736 = $ 21 469.83 

 
El consumo en horario base no viene en el recibo de Luz por lo que, del total de consumo de este mes en 

los históricos, se le resto el dato de consumo en intermedio y punta, así es como se obtuvo el consumo 

base. 

▪ Costo Energía en intermedio = 63 598 kWh * $ 1.1647 = $ 74 072.59 

▪ Costo Energía en punta = 6 646 kWh * $ 2.3165 = $ 15 395.46 

▪ Costo total por concepto de energía = Costo Energía en base + Costo Energía en intermedio + Costo 

Energía en punta = 21 469.82 + 74 072.59 + 15 395.46 = 110 937.87 

 
 

 

Figura A 2.2 Conceptos de cobro en tarifa HM 
Fuente. Elaboración propia, 2017, Facturación UACM plantel SLT. 

 
 
 

Con los datos de la figura A 2.2, se puede obtener la Demanda Facturable, la ecuación es la siguiente: 

 
DF = DP + FRI × max (DI - DP,0) + FRB × max (DB - DPI,0) (ec. A 2.1) 

 
Donde: 
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DPI: Es la demanda máxima en horario de punta e intermedio = 261 

 
FRI y FRB: son factores de reducción que varían sus valores según la región del país. Para la zona 

central los valores eran 0.3 y 0.15. 

• DF = 222 + .3 (max (261 - 222, 0) + 0.15 (max (189 – 261, 0) 

• DF = 222 + .3 (max (39, 0)) + .15 (max ( -72, 0) 

• DF = 222 + .3 (39) + .15 (0) 

• DF = 233.7 

 
Nota: como se había mencionado en la ecuación de demanda facturable, cualquier fracción que dé en el 

resultado se toma como kilowatt completo por lo tanto el resultado es 234. 

• Cargo por concepto de Demanda facturable = 234 kW * $ 219.90 = $ 51 456.6 

• El subtotal del cobro en la factura es = Total de energía + Cargo de demanda facturable + Cargo 

de factor de potencia = 110 937.87 + 51 456.6 = 162 394.47 + Cargo de factor de potencia 

 

 

Figura A 2.3 Estado de cuenta en recibo de luz de UACM-SLT 
Fuente. Elaboración propia, 2017, de recibo de luz UACM-SLT. 

 

 
Para el cargo de factor de potencia se aplicó una penalización al usuario UACM-SLT por tener el fp debajo 

del porcentaje requerido por CFE del 90 % (Figura A 2.3). Para obtener el porcentaje de penalización se 

aplica la siguiente ecuación. 

𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛(%) = 
3 

∗ (
90 

− 1) ∗ 100 (ec. A 2.2) 
5 𝐹𝑝 

 

Aplicando los datos de la factura a la ecuación. 
 

𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛(%) = 
3 

∗ ( 
90

 − 1) ∗ 100 = 4.6 % 

5 83.55 
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Este porcentaje se aplica al “cargo por energía” el resultado se le suma al cargo por “demanda 

facturable”, dando como resultado el subtotal. 

● Cargo de facturación = (Total de energía + Cargo de demanda facturable) * .046 = 162 394.47 * 

.046 

● Cargo Factor de Potencia = $ 7 470.14 

Y se tiene que: 

Subtotal = 162 394.47 + 7 470.14 = 169 864.61 como se puede ver en la imagen 2.3. 

 
Se realizó el análisis en Excel de los meses de septiembre, octubre y noviembre del 2017 con la tarifa HM 

donde se corroboro que el cobro en la facturación es el correcto. De diciembre del 2017 hasta diciembre 

del 2020 se hizo el análisis con el nuevo esquema tarifario. 
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Anexo 3. Comprobación de tarifa GDMTH en recibo de plantel SLT. 

 
La metodología de cobro con tarifa GDMTH, se describe conforme a la información de la facturación 

eléctrica del plantel SLT del mes de enero del 2018 (Figura A 3.1). 

 

Figura A 3.1. Ejemplificación del recibo de luz con el Nuevo Esquema Tarifario de CFE. 

Fuente. Elaboración propia, con recibo de luz de la UACM-SLT. 
 
 
 

El primer paso es consultar los costos de la energía en la página de CFE 

https://www.cfe.mx/Pages/default.aspx, en la opción de servicios, luego industria, tarifas, esquema 

tarifario vigente y por último se elige la tarifa GDMTH, en ese portal hay unas ventanillas, en donde hay 

que elegir los datos correspondientes de las siguientes opciones: 

http://www.cfe.mx/Pages/default.aspx
http://www.cfe.mx/Pages/default.aspx
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● Año de recibo que deseas verificar: 2018 

● Mes: febrero 

● Estado a donde está registrado el usuario en CFE: Ciudad de México 

● Municipio o delegación: Iztapalapa 

● División: Valle de México centro y sur 

 
Tabla A 3.1 Costos de la energía en el MEM. 

 

Fuente. CFE, 2018, 

https://app.cfe.mx/Aplicaciones/CCFE/Tarifas/TarifasCREIndustria/Tarifas/GranDemandaMTH.aspx. 

 
 

Para verificar los precios del recibo de luz, hay dos formas, una es calculando los costos de energía en el 

MEM (Tabla A 3.1) y la otra es calculando los costos del importe a pagar. Los costos del MEM no son 

extra, sino el desglose de lo que corresponde al costo del importe a pagar. 

Para calcular los costos de energía en el MEM, se necesita consultar en la página de la CRE 

https://www.gob.mx/cre y elegir la opción de tarifas eléctricas vigentes en donde se pueden encontrar 

varias memorias de cálculo almacenadas en archivos Excel, para este caso se requieren las memorias de 

cálculo de las tarifas finales del suministro básico del año 2018. 

Ya abierto el archivo de Excel, en el índice se elige la opción de “cuadro por división” del mes consultado, 

en este caso el mes de febrero. 

Suministro. Para este costo no se requiere formula, es un cargo fijo que se mantiene con el mismo valor 

durante todo un año, para el 2018 es de $ 654.45 

https://www.gob.mx/cre
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Distribución: Para calcular este costo se requiere de la ecuación A 3.1, se escoge el mínimo de los dos 

valores obtenidos. 

 

 
(ec. A 3.1) 

 
Donde: 

 
Dmaxmensual: Es la demanda máxima registrada en el mes al que corresponde la facturación, 

Qmensual: Es el consumo mensual registrado en el mes de facturación en kWh, 

d: días del periodo de facturación. 

 
F.C.: Es el factor de carga correspondiente del apartado 3.3.1 del Anexo Único del Acuerdo A/064/2018. 

Sustituyendo valores se obtiene que: 

Dmaxmensual: Se presenta en el horario intermedio y es de 278 kW. 
 

Qmensual: Es la suma del consumo de energía en horario base, intermedio y punta = 25 642 kWh + 65 333 

kWh + 16 713 kWh = 107 688 kWh 

d: del 31 de enero al 28 de febrero, son 28 días. 

F.C.: para la tarifa GDMTH es 0.57. 

Aplicando la ec. A 3.1 se tiene que: 

 
Min {278 kW, (107 688 kWh / (24*28*0.57)} 

Min {278 kW, 281 kWh} 

Min {278, kWh} 
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Tabla A 3.2 Costos del MEM Tarifa GDMTH. 

 

 
Fuente. CRE, Memorias de cálculo de tarifas de suministro básico diciembre 2017-2018. 

 
 
 

De la tabla A 3.2 se obtiene el Cargo por distribución = 278* 65.67 = $ 18 256.26 

 
Para los usuarios suministrados en baja y media tensión cuya demanda no se mide, se utilizará la siguiente 

fórmula: 

 

(ec. A 3.2) 
 

Donde: 

 
Qmensual = es el consumo mensual registrado en el mes de facturación en kWh, 

d = días del periodo de facturación 

F. C. = es el factor de carga correspondiente del apartado 3.3.1 del Anexo Único del Acuerdo 

A/064/2018. 

Para los centros de carga que reciban energía por un contrato de interconexión legado, la Qmensual será el 

consumo mensual suministrado en el mes de facturación por CFE Suministrador de Servicios Básicos. 

Cargo por transmisión: Este cargo está establecido en el acuerdo A/045/2015 por la CRE, se aplica por 

kWh y se determina por el nivel de tensión. Para la tarifa GDMTH en sus tres horarios aplica en febrero 

la cuota de $ 0.1585 por kWh, el cargo de transmisión es: 
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Consumo total de energía * cuota por transmisión = 107 688 kWh * 0.1585 = $ 17 068.55 

 
Cargo por operación de CENACE: El cargo está establecido en el acuerdo A/001/2017, se aplica a todas 

las tarifas con un cargo por nivel de consumo. El cargo es: 

• Consumo total de energía * cuota por operación de CENACE = 107 688 kWh * 0.0075 = $ 807.66 

Cargo por generación: Se compone de un cargo por energía y otro por capacidad. En el cargo por energía 

existen dos opciones un pago de energía único y otro por energía horaria, en el caso de la tarifa GDMTH 

aplica por energía horaria: 

De la tabla 2.7 se tiene que las cuotas por cargo de energía horaria en generación son: 

 
• Cuota de generación en base: $ 0.4606 

• Cuota de generación en intermedio: $ 0.8225 

• Cuota de generación en punta: $ 0.9783 

Los cargos son los siguientes: 

Cargo por generación en base: consumo en base * cuota de generación en base. 

 
25 642 kWh * 0.4606 = $ 11 810.71 

 
Cargo por generación en intermedio: consumo en intermedio * cuota de generación en intermedio. 

 
65 333 kWh * 0.8225 = $ 53 736.39 

 
Cargo por generación en punta: consumo en punta * cuota de generación en punta. 

 
16 713 kWh * 0.9783 = $ 16 350.33 

 
Cargo por Capacidad: Para la tarifa GDMTH el cargo se asigna a la demanda máxima coincidente con el 

periodo en horario punta. Para este cálculo se tiene la siguiente ecuación: 

 

 
(ec. A 3.3) 

 
Donde: 

 
Dmaxpunta= Demanda máxima coincidente con el periodo horario de punta medida en kilowatts. 

 



144 
 

 

Qmensual = Consumo mensual registrado en el mes de facturación en kWh. 

d = días del periodo de facturación. 

F.C. = Factor de carga. 

 
Remplazando los datos en la (ec. A 3.3) se tiene que: 

Min {247 kW, (107 688 kWh / (24*28*0.57)} 

Min {247 kW, 281} 

 
Min {247 kW} 

 
Cargo por capacidad = 247 * 200.63 = $ 49 555.61 

 
Cargo por Servicios conexos no incluidos en el MEM: Es un cargo con una cuota de 0.0054 pesos/kWh 

multiplicada por el consumo total 107 688 kWh, da la cantidad de $ 581.52 

El total de la energía en el MEM es la suma de los anteriores cargos, dando como resultado: 

 
Tabla A 3.3 Comprobación de costos en recibo de luz UACM-SLT. 

 

Cargo por Suministro $ 654.45 

Cargo por Distribución. $ 18 256.26 

Cargo por Transmisión $ 17 068.55 

Cargo por operación de CENACE $ 807.66 

Cargo por generación B $ 11 810.71 

Cargo por generación I $ 53 736.39 

Cargo por generación P 

Cargo por capacidad 

$ 16 350.33 

$ 49 555.61 

Cargo por Servicios conexos no 

incluidos en el MEM 

$ 581.52 

Total $ 168 821.48 

Fuente. Elaboración propia, con datos de recibo de Luz UACM- SLT. 
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Aplicando la segunda opción para calcular el desglose del importe a pagar, se tiene el siguiente 

procedimiento: 

El cargo fijo es igual al cargo por suministro: $ 654.45 

 
Energía: para calcular el costo de este concepto se tienen que obtener las cuotas de la energía en periodo 

base, intermedio y punta más el costo por distribución y capacidad. Estas cuotas se obtienen consultando 

la tarifa GDMTH en el año 2018 del mes de febrero. 

• Cargo en horario base: Consumo en base * cuota en horario base. 

25 642 kWh * $ 0.6320 = $ 16 205.74 

• Cargo en horario intermedio: Consumo en intermedio * cuota en horario intermedio. 

65 333 kWh * $ 0.9939= $ 64 934.47 

• Cargo en horario punta: Consumo en punta * cuota en horario punta. 

16 713 kWh * $ 1.1497 = $ 19 214.94 

• Cargo por energía = Cargo en horario base + Cargo en horario intermedio + Cargo en horario punta 

+ Cargo por distribución + Cargo por Capacidad. = 16 205.74 + 64 934.47 + 19 214.94 + 18 256.26 

+ 49 555.61 = $ 168 167.02 

Cargo o bonificación por factor de potencia: En esta facturación presenta bajo factor de potencia y la 

compañía tiene que aplicar un cargo. Para calcularlo se utiliza la ec.3 y se sustituyen los datos: 

• 𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛(%) = 
3 

∗ ( 
90

 
 

− 1) ∗ 100 = 1.4 % (solo se toman dos dígitos) 

5 87.88 
 

Ahora se aplica el porcentaje a la suma del cargo fijo más la energía. 

 
• Cargo Fijo + Energía = 168 167.02 + 654.45 = $ 168 821.47 

Esta cantidad se multiplica por el porcentaje de penalización. 

• Cargo por factor de potencia = 168 821.47 * 0.014 = 2 363.5 

Se tiene que: 

• Subtotal = Cargo Fijo + Energía + Cargo por factor de potencia = 168 821.47 +2 363.5 

Subtotal = 171 184.97 
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Se realizó el análisis de los meses de diciembre del 2017 hasta mayo del 2020 con la tarifa GDMTH 

donde se comprobó que el cobro en la facturación es el correcto en todos los recibos analizados. 
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Anexo 4. Comprobación de penalizaciones 

 
Como se había mencionado anteriormente, la penalización en el plantel SLT empezó en agosto del 2017 

con un fp de 89.83 y una multa de $ 77.28 como se demuestra a continuación: 

𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛(%) = 
3 

∗ ( 
.90

 − 1) ∗ 100 = .001 

5 .898 
 

El porcentaje se multiplica por la suma del cargo de energía que es de $ 20 490.80 con la demanda 

facturable que es de $ 56 797 

Cargo Factor de potencia = 0.001* (20 490.80 + 56 797) = 0.001 * 77287.8 = $ 77.28 

 
El fp más bajo fue el del periodo facturado en el mes de julio del 2018 con un fp de 74.8 alcanzando el 

porcentaje de penalización más alto hasta el momento del análisis de: 

𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛(%) = 
3 

∗ ( 
.90

 − 1) = 0.12 

5 .748 
 

El porcentaje se multiplica por la suma del cargo de energía que es de $ 183 409.49 con el cargo fijo de 

$ 654.45 

 
Cargo Factor de potencia = 0.122* (183 409.49 + 654.45) = 0.122 * 184 063.94 = $ 22 455.8 

 
En la siguiente tabla se puede apreciar el factor de potencia y el cargo que la Comisión de CFE ha 

aplicado al plantel SLT al estar por debajo de lo establecido. 

Tabla A 4.1 Penalización FP 2017-2020 UACM-SLT. 
 

Fecha Fp (%) Penalización 

($) 

Agos 2017 89.8 77.28 

Sept 2017 83.55 7 470.14 

Oct 2017 86,79 4 306.04 

Nov 2017 86,76 4 592.38 

Dic2017 85,82 4 808.98 

Ener 2018 85,82 4 293.76 

Feb 2018 87,88 2 363.50 

Mar 2018 85,39 5 832.42 
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Abr 2018 88,51 2 016.41 

May 2018 88,22 2 614.54 

Jun 2018 
85,83 

6 217.93 

Jul 2018 
74,80 

22 455.80 

Agost 2018 84,71 10 879.33 

Sept 2018 
85,28 

10 440.52 

Oct 2018 88,65 3 100.15 

Nov 2018 
89,71 

682.60 

Dic 2018 
84,21 

9 274.32 

Ener 2019 85,09 8 511.88 

Feb 2019 
88,05 

3 366.36 

Mar 2019 85,44 9 082.92 

Abr 2019 86,65 6 332.62 

May 2019 
88,89 

1 917.00 

Oct 2020 79.83 1 389.34 

Nov 2020 75,32 17 010.14 

Dic 2020 75,07 19 002.08 

Total  168 038.44 

Fuente. Elaboración propia con datos de recibo de luz UACM-SLT. 
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Anexo 5. Cálculo de compensación de factor de potencia 

 
El fp de junio se toma como FPinicial = 0.748 y el fp deseado es FPfinal = 0.99 se requiere encontrar los 

ángulos θi y θf. 

 

FPinicial = 0.748 

cos θinicial = 0.748 

θinicial = cos-1(0.748) 

θi = 41.58° 

FPfinal = 0.99 

cos θfinal = 0.99 

θfinal = cos-1(0.99) 

θf = 8.10 ° 

 

Posteriormente hay que obtener la potencia aparente inicial Sinicial y final Sfinal 

 
 

Sinicial = 
𝑃

 
𝑐𝑜𝑠 𝜃𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 

 

Sinicial = 
177 𝑘𝑊

 
𝑐𝑜𝑠 (41.58) 

 

 

Si = 236.62 kVA 

Sfinal = 
𝑃

 
𝑐𝑜𝑠 𝜃𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 

 

                                          Sfinal = 
177𝑘𝑊

 
𝑐𝑜𝑠 (8.10) 

 

 

Sf = 178.78 kVA 

 

 

 

Con estos datos se puede obtener la potencia reactiva Qinicial y Qfinal. 

 

Qinicial = Sinicial * sen𝜃𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 

Qinicial = 236.62 * sen (41.58) 

Qinicial = 157.04 kVAR 

Qfinal = Sfinal * sen𝜃𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 

Qfinal = 178.78 * sen (8.10) 

Qfinal = 25.19 kVAR 
 

 

Para finalmente obtener la potencia reactiva del capacitor. 

Qc = Qinicial - Qfinal 

Qc = 157.04 - 25.19 

Qc= 131.85 kVAR 
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